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Contra la violencia, 
medidas de protección
Comisiones obreras de Andalucía ha editado un tríptico informa-
tivo sobre las medidas de protección integral contra la violencia de género
dirigido a trabajadoras y trabajadores. En el mismo se reflejan dos capítu-
los, el que hace referencia a los derechos laborales y a las prestaciones de
la Seguridad Social y el que se refiere a los derechos económicos (ayudas
sociales, acceso a viviendas o residencias para mayores…), además de una
alusión a los despidos improcedentes de mujeres que estén siendo vícti-
mas de violencia de género. 

He aquí algunas de las propuestas de Comisiones Obreras de Andalucía:

• Facilitar el acceso a cursos de formación y reciclaje a mujeres víctimas
de violencia de género que estén apartadas del mercado laboral para fa-
cilitar su acceso a un puesto de trabajo.

• Promover una nueva organización de la jornada laboral, desarrollando
medidas para favorecer una distribución flexible de la jornada de tra-
bajo, que permita compatibilizar los intereses personales de quienes
trabajan, con los intereses empresariales, incidiendo especialmente en
personas solas con personas dependientes a su cargo y mujeres vícti-
mas de violencia de género.

• Priorizar el traslado de centro de la mujer víctima de violencia de gé-
nero (siempre que así lo elija voluntariamente la trabajadora); y en el
caso de que ambos, maltratador y maltratada, trabajen en el mismo
centro, proponemos que se obligue al traslado de centro del agresor.

• Poner el acento en el trato especializado e individualizado que requie-
ren las mujeres víctimas de violencia de género y de acoso sexual en el
ámbito laboral. T
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EN EL NUEVO aniversario del Día Internacional de
la Mujer, CC.OO. seguirá denunciando la pesada carga
de discriminación que las mujeres soportan en el ámbi-
to laboral; sobre todo en el acceso y la calidad del em-
pleo y también en las retribuciones.

La brecha salarial cada vez se ensancha más, am-
pliando las distancias entre los salarios que perciben tra-
bajadores y trabajadoras, especialmente en determina-
dos sectores y actividades. 

La segregación ocupacional femenina es un impor-
tante factor de discriminación por razón de género, con
repercusiones muy negativas en la calidad del empleo.
La sobrerepresentación de las mujeres, y su concentra-
ción sectorial en las actividades de servicios y en deter-
minadas ocupaciones y categorías, conlleva riesgos es-

pecíficos para la salud de las trabajadoras, relativas a
carga mental y a la esfera psicosocial, pero también de-
bido a la situación de la “doble presencia”, por la acu-
mulación de responsabilidades laborales y familiares.

Pero la precariedad laboral femenina en el mercado
de trabajo tiene además otras características más graves,
debido a su carácter estructural y continuo, como son: la
baja tasa de actividad (muy inferior a la media europea y
lejos de los objetivos fijados en la estrategia de Lisboa para
el 2010); el desempleo femenino (que duplica al masculi-
no, a pesar de que el crecimiento medio de empleo es su-
perior en las mujeres que en los hombres); la alta tempo-
ralidad en la contratación; y, por último, el empleo a tiem-
po parcial (que es, casi exclusivamente, femenino). 

Para avanzar en la consecución de un mercado de
trabajo más productivo y competitivo es necesario au-
mentar la cantidad y la calidad del empleo y ampliar y
mejorar los sistemas de protección social, tomando me-
didas que impulsen la integración laboral de las muje-
res, mediante la aplicación del principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres; la no discriminación por
razón de género; la participación equilibrada de hom-
bres y mujeres en el desempeño de las responsabilida-
des familiares y profesionales y la erradicación de la vio-
lencia machista; el acoso por razón de género y el acoso
sexual. Para ello habrá que adoptar medidas más efica-
ces desde la regulación legal, la acción de las institucio-
nes, el diálogo social y la negociación colectiva.

A vueltas con la legislación

En este 8 de Marzo, CC.OO. reitera la necesidad de
establecer por vía legal la obligatoriedad de negociar
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”Es necesario negociar planes de igualdad en
las empresas que contemplen medidas de

acción positiva en el acceso al empleo, a la
formación, a la promoción y en las condiciones

laborales”.

Autorretrato, de la pintora rusa Elena Romanova.

8 de Marzo: por

editorial 



planes de igualdad en las empresas. Estos planes de igualdad
deberán contemplar medidas de acción positiva en el acceso
al empleo, a la formación, a la promoción, en las condiciones
laborales y para alcanzar, realmente, el derecho de igualdad
de retribución por trabajos de igual valor. 

Todos estos contenidos debieran estar recogidos en la fu-
tura ley que transponga a ordenamiento laboral español la Di-
rectiva Comunitaria 2002/73 CE sobre Igualdad de Trato en-
tre Hombres y Mujeres. En ella también habrán de definirse
la discriminación directa e indirecta y el acoso por razón de
género y el acoso sexual para que la transposición tenga un ca-
rácter amplio, sin restricciones que encorseten a posteriori su
desarrollo.

A este respecto, el pasado 6 de febrero, el Gobierno entre-
gó a las organizaciones sindicales y empresariales en la Mesa
de diálogo social el borrador de anteproyecto de la Ley de Ga-

rantía de la Igualdad entre Mujeres y Hombres. En dicho bo-
rrador se hacen expresas algunas de las cuestiones que el sin-
dicato ha venido demandando para la igualdad y no discrimi-
nación, como: la ampliación de derechos; la conciliación labo-
ral y familiar; y, la protección social en el ámbito laboral. Sin
embargo, el reconocimiento del deber de negociar los planes
de igualdad no contempla la definición precisa para que sean
efectivos. Tampoco
recoge otro aspecto
que CC.OO. consi-
dera muy impor-
tante, como es la
puesta en marcha de medidas precisas para el desempeño de
las responsabilidades familiares y profesionales y de protec-
ción social. La premura con la que el Gobierno ha presentado
el documento -su pretensión es aprobar el anteproyecto de
ley a principios del mes de marzo- hace dificultado su discu-
sión y la posibilidad de acuerdo por todas las partes, tal y
como hubiésemos deseado desde el sindicato. 

La Mesa de política social ha dado como fruto positivo el
acuerdo entre sindicatos, empresarios y Gobierno sobre La ac-
ción protectora de la atención a las situaciones de dependencia.
Este acuerdo deberá tener su reflejo en una futura ley que ga-
rantice el derecho subjetivo de las personas en situación de de-
pendencia al acceso de atención y cuidados. Este nuevo dere-
cho de atención y cuidados a las personas dependientes conlle-
vará, por un lado, que las mujeres que hoy están atendiendo
desde el hogar a estas personas puedan liberarse de estas car-
gas y buscar empleo en el mercado de trabajo y, por otro, que
quienes están atendiendo actualmente a personas dependien-
tes y que se encuentran en una situación laboral irregular lo
puedan hacer en condiciones de profesionalidad, y con el re-
conocimiento de un empleo regulado y con derechos.

En este Día Internacional de la Mujer, CC.OO. deman-
da en la Mesa de Seguridad Social la reforma del Régimen
Especial de Empleadas de Hogar incorporándolo al Régi-
men General de la Seguridad Social, para que las trabaja-
doras que hoy están ocupadas en este sector en situación de
irregularidad y carentes de todo derecho laboral, tengan el
reconocimiento de un empleo con derechos. 

Así mismo es necesaria la integración del Régimen
Especial Agrario en el sistema general de Seguridad So-
cial, esto mejorará la protección social de miles de traba-
jadoras y trabajadores del campo y actividades agrícolas,
superando una situación desventajosa, soportada durante
décadas e igualándoles en derechos al resto de trabajado-
res y trabajadoras.

El compromiso del sindicato en las próximas eleccio-
nes sindicales es claro: mayor número de mujeres con

posibilidad de ser elegidas en las can-
didaturas electorales. Las secretarías
de la Mujer y de Organización han
puesto en común su esfuerzo para que
todas las organizaciones de federacio-
nes y territorios desarrollen sus planes

electorales incorporando estos objetivos, aplicando medi-
das de acción positiva.

La violencia de género pone en evidencia que en Espa-
ña se mantiene viva la cultura machista de dominio sobre
las mujeres. La violencia machista tiene fuertes y profundas
raíces culturales y sociales, por lo que las medidas para

abordarlas y erradicarlas también han de tener característi-
cas de fuerte impacto social y cultural.

La Administración, mediante la Ley Orgánica de Medi-
das de Protección Integral contra la violencia de Género,
debe seguir desarrollando e incrementando las medidas de
prevención, atención y protección a las víctimas. Es necesa-
rio que el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de
Género inicie su andadura, analice la situación actual y el
impacto que están teniendo las diferentes medidas y evalúe
los resultados para seguir avanzando contra este gran pro-
blema social. 

La violencia de género es la más grave de las discrimi-
naciones. Los secuestros, coacciones, amenazas, hostiga-
miento y extorsión a que se somete a mujeres y menores
con fines de explotación sexual a nivel mundial es otra de
sus demostraciones más crueles. CC.OO. demanda al Go-
bierno que aborde este problema con los recursos adecua-
dos y suficientes, para acabar con la situación de mujeres
“sin nombre” y “sin papeles”, pero con quienes convivimos
en pueblos y ciudades de nuestra geografía. T
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la igualdad de trato

”En este Día Internacional de la Mujer, CC.OO. demanda en la Mesa de Seguridad Social la reforma del

Régimen Especial de Empleadas de Hogar incorporándolo al Régimen General de la Seguridad Social”.



Un momento de la concentración ante la sede de la
Unión Sindical de Madrid Región de Comisiones

Obreras con motivo del día 25 de Noviembre de 2005.

LA CONMEMORACIÓN del 25 de noviembre, Día
Internacional para la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer va calando, despacio, pero cala. En
toda la Confederación Sindical de Comisiones Obre-
ras se han multiplicado los actos de repulsa a esta
forma de matar y agredir a las mujeres por el solo
hecho de serlo. Muchas mujeres denuncian que no
siempre encuentran la protección adecuada a pesar
de haber acudido a la Policía o a la justicia para evi-
tar el daño.

En Madrid, además de la Resolución de la Comi-
sión Ejecutiva, aprobada por unanimidad, la Fede-
ración de Servicios y Administraciones Públicas
realizó una pancarta que sirvió de marco para la
concentración que se realizó ese día ante las puertas
del edificio de Comisiones Obreras en la que partici-
paron más de 500 personas, tanto trabajadores y
trabajadoras como cuadros sindicales de toda la es-
tructura y con la presencia de Carmen Bravo Sues-
kun, responsable de la Secretaría Confederal de la
Mujer y de Javier López, secretario general de la
Unión Sindical de Madrid Región, así como secreta-
rios generales de federaciones y comarcas.

En la concentración se repartieron lazos blan-
cos, se difundieron los múltiples manifiestos elabo-
rados por el sindicato y se acudió por la tarde a la
concentración -convocada por el Consejo de la Mu-
jer de la Comunidad de Madrid, del que formamos
parte- en la que se citaron los nombres de todas las
mujeres asesinadas durante el año 2005.

Que el sindicato en su conjunto asuma la lucha
contra la violencia de género es un objetivo de las
secretarías de la Mujer, pero compartido y apoyado
por un número cada vez mayor de hombres. Poco a
poco se va consiguiendo que los malos tratos no se
consideren un problema exclusivo de las mujeres,
sino un desatino moral que atenta contra los dere-
chos humanos: el derecho a la dignidad, a la integri-
dad y a la vida.

Cuando una mujer es maltratada una gran parte
del mundo que tiene a su alrededor se convulsiona y
padece también. Por eso, no sólo las leyes tienen
que protegerles sino toda la sociedad, que para po-
der llamarse civilizada debe llegar a la tolerancia
cero. La reivindicación para 2006 es clara y unáni-
me: Ni una muerte más. T
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EL día 24 de diciembre la Secretaría de la Mujer y
la Federación de Servicios y Administraciones Pú-
blicas (FSAP) de CC.OO. de Castilla y León, orga-
nizaron un taller para tratar el problema de las mu-
jeres que sufren violencia.

Después de dos años en los que se ha insistido en
los servicios de atención a las mujeres desde el área
pública, este año se trató de focalizar de forma muy
precisa y minuciosa, a través de un  taller dirigido a
25 personas, cómo ha de ser el trato y la atención a
las mujeres desde los Centros de Acción Social.

Raquel Usitos, responsable del taller, expuso as-
pectos novedosos como la importancia de escuchar a
quienes sufren este problema, teniendo en cuenta
que el poner palabras a los problemas es ya iniciar la
resolución del conflicto, sin que nos apure la idea de

aportar soluciones; idea que nos
lleva en la mayoría de los casos a
trabajar el “afuera”. Cuando en
su opinión tenemos que trabajar
más el “adentro”. También insis-
tió en la importancia de conectar

con los deseos de las mujeres, de modo que no se
aceleren los procesos, que sean ellas mismas quienes
vayan dando los sucesivos pasos, ya que el 86% de

ellas viven en una situación de aislamiento familiar y
necesitan su tiempo para tomar decisiones. Por eso
remarcó que es fundamental buscar espacios para
ellas, que vayan desarrollando sus posibilidades. Los
profesionales han de ayudar a que tracen sus propios
caminos, no a dárselos ya trazados. Estas ideas, junto
a la necesidad de trabajar con ellas en grupo, fueron
lo más destacable del desarrollo del taller.  T

DENTRO del plan intersectorial de la escuela Juan
Muñiz Zapico de CC.OO., la Federación de la Indus-
tria Textil-Piel, Químicas y Afines (Fiteqa) participó
en el curso Políticas de género, celebrado en el mes de
enero y al que asistieron 18 personas, 7 del secretariado
y 11 delegadas y delegados responsables de secciones
sindicales. Abrió el curso, en nombre de Fiteqa, Javier
Montesinos, de la Secretaría de Formación Sindical.
Los temas impartidos fueron los siguientes: fiscalidad y
género, a cargo de Paloma de Villota; normativa espa-
ñola y europea sobre igualdad, por Beatriz Quintanilla;
la ley contra la violencia de género y la negociación co-
lectiva, por Eva Silván; la presencia de las mujeres en
la historia, a cargo de Pilar Díaz; el diálogo social y ley

por aquí

Con informaciones de Pilar Morales, Bernarda   

Cursos y talleres de 



RESPONSABLES y delegados y
delegadas sindicales de CC.OO. par-
ticiparon en las jornadas Elecciones
sindicales desde la perspectiva de gé-
nero, organizadas por Comisiones
Obreras de Extremadura, para im-
pulsar la implicación de las mujeres
en el proceso de elecciones sindica-
les. En las mismas se plantearon pro-
puestas para lograr una mayor parti-
cipación femenina, tanto de votantes
como de candidatas.

Las jornadas, celebradas en Baños de Montemayor (Cáceres) en el mes
de noviembre y con la participación de hombres y mujeres, incidieron en la
necesidad de crear plataformas sindicales con propuestas de género, en co-
nocer el número de trabajadoras que participan en el proceso de las eleccio-
nes sindicales y en promover el voto de las mujeres.

Carmen Bravo Sueskun, responsable de la Secretaría Confederal de la
Mujer de Comisiones Obreras, inauguró las jornadas con una ponencia so-
bre las elecciones sindicales desde la perspectiva de género; tema en el que
profundizó Victoria Pumar, adjunta a la misma secretaría, exponiendo varias
experiencias concretas. Manolo Martínez, de la Secretaría Confederal de Or-
ganización, y Tina Tarriño y Paco Alejo, de la Federación de Comercio, Hos-
telería y Turismo de CC.OO. de Extremadura, abordaron la planificación
desde la perspectiva de género de las elecciones sindicales. Por su parte, la

secretaria de Organización de CC.OO. de Extremadura, Encarna Chacón,
habló de las elecciones sindicales en Extremadura y la secretaria de Comuni-
cación de CC.OO. de Extremadura, Teodora Castro, de la importancia de la
comunicación en las elecciones sindicales, apoyando su intervención con el
análisis de varios materiales de difusión. María José Pulido, secretaria de la
Mujer de CC.OO. de Extremadura, y Julián Carretero, secretario general de
CC.OO. de Extremadura, clausuraron este encuentro tras el desarrollo de
unos grupos de trabajo y un debate y evaluación final. T
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de igualdad, por Carmen Bravo Sueskun; la salud laboral y el
género, por Raquel Gómez; y, los planes de igualdad en los
sectores y empresas del ámbito de  Fiteqa-CCOO., a cargo
de Ramona Parra, responsable de la Secretaría de la Mujer
de Fiteqa.

Quienes asistieron al curso hicieron una valoración muy positiva del mis-
mo, en el sentido que los conocimientos impartidos y los criterios para apli-
carlos les serán útiles en su trabajo sindical cotidiano.

María Jesús Vilches coordinó, abrió y cerró el curso en nombre de la Es-
cuela, durante los tres días dinamizó el grupo, dando conceptos, pautas y su-
gerencias. La  formación, desde una perspectiva de género, tiene que estar
inmersa en todos los cursos que se impartan, para que las políticas sean trans-
versales en la acción sindical y la negociación colectiva, haciendo partícipes a
todas las personas del sindicato. T

 García, María José Pulido, Ramona Parra y María Jesús Vilches.

formación DESDE la Secretaría Confederal
de la Mujer y coordinado por la
Escuela Sindical Juan Muñiz Zapi-
co se han puesto en marcha toda
una serie de acciones  formativas
dirigidas a delegadas de distintas
federaciones (Comunicación  y
Transportes, Químicas y Textil,
Hostelería y Comercio) que se rea-
lizarán de forma descentralizada
en distintas ciudades. 

El objetivo principal de esta ac-
tividad es reforzar y valorar el pa-
pel de las mujeres como candida-
tas en las elecciones sindicales,
animar a su participación para al-
canzar un mayor número de dele-
gadas y dotarles de las estrategias
y contenidos necesarios que les
permitan incorporar la transver-
salidad con perspectiva de género
a la acción sindical.

Entre los contenidos abordados
señalamos los siguientes: impulso
de la participación de las mujeres
en las elecciones sindicales como
candidatas, situación actual de la
Mesa de diálogo social y los temas
de igualdad de oportunidades,
análisis del Observatorio de la Ne-
gociación Colectiva y las propues-
tas de género, la normativa espa-
ñola y europea sobre la igualdad
de oportunidades, la ley contra la
violencia de género y su repercu-
sión en la regulación laboral, en la
negociación colectiva, en la salud
laboral, etc.

Por el momento se han realiza-
do cursos en Madrid, Sevilla y Má-
laga, que han sido valorados posi-
tivamente, tanto por el número de
personas asistentes como por el
interés mostrado. Entre la asis-
tencia se contó con un importante
número de mujeres jóvenes que
evidencia el cambio generacional
que se está produciendo dentro del
sindicato. T

Delegadas en el 8º Congreso
Confederal de Comisiones Obreras,

celebrado en mayo de 2003,
fotografía de Manoli Olmedo.



ÚLTIMAMENTE la composición
de las plantillas del sector financie-
ro ha experimentado cambios. Na-
die se sorprende ya si al entrar en
una entidad bancaria se encuentra
a una mujer detrás del rótulo de
“dirección” (en el mejor de los ca-
sos, porque lamentablemente, mu-
chas veces se lee “director”). Este
hecho no pasaría de anécdota, si
no tuviera detrás una carga simbó-
lica importante, la no visibilidad
de las mujeres en el lenguaje.

El BBVA no es ajeno a la reali-
dad, en las últimas promociones se
han incorporado más mujeres que
hombres, con el mismo nivel aca-
démico y con unas expectativas de

futuro semejantes. Pero pronto las
de ellas se verán frustradas al ver
que su carrera profesional no sigue
el mismo ritmo que la de sus com-
pañeros de promoción.

Ante estos hechos que vulneran
el más elemental principio de
igualdad, se vio la necesidad de
afrontar el problema y tomar medi-
das para cambiar esta situación dis-
criminatoria para las mujeres. La
solución no podía ser otra que la de

elaborar un proyecto de plan de
igualdad entre mujeres y hombres
en el BBVA, para ser negociado. 

La legislación laboral existente,
tanto a nivel europeo como espa-

ñol, prohíbe la discriminación por
razón de género, la Directiva Eu-
ropea sobre Igualdad de Trato ins-
ta a los agentes sociales a negociar
medidas correctoras, situando la
solución al conflicto en la negocia-
ción colectiva. Y es a través de ella
que el proyecto se ha abierto cami-
no. Finalmente el 8 de noviembre
de 2005 se firmó el acuerdo.

En primer lugar se hizo un aná-
lisis exhaustivo de la evolución de la

plantilla por niveles y anti-
güedad, segregada por gé-
neros. Los resultados fue-
ron esclarecedores, se cons-
tataba la discriminación de
las trabajadoras, tanto entre
las de más antigüedad
como en las de menos. 

La Comisión para la
Igualdad de Oportunida-
des entre Hombres y Mu-
jeres del BBVA es la en-

cargada de impulsar medidas co-
rrectoras para facilitar la equipara-
ción entre mujeres y hombres (o
sea medidas de acción positiva,
término que no quiere aceptar la

LA COMISIÓN por la Igualdad
de Oportunidades del Grupo Rep-
sol YPF surgió del compromiso ad-
quirido por la Federación de In-
dustrias Afines (FIA) de UGT, la
Federación de la Industria Textil-
Piel, Química y Afines (FITEQA)
de CC.OO. y la dirección del gru-
po. La firma para poner en marcha
un plan de actuación en esta mate-

ria tuvo lugar el pasado 17 de mayo
de 2005. 

La empresa forma parte del pro-
grama Óptima que, impulsado por

el Instituto de la Mujer, conlleva un
estudio donde se recogen datos de
la situación en la empresa con res-
pecto a las materias de igualdad de
oportunidades. Este estudio ha sido
valioso para que la Comisión por la
Igualdad de Oportunidades del
Grupo Repsol YPF pudiese trabajar
y adoptar una serie de medidas que
se aplicarán a las 12 sociedades que
componen el grupo y que suman un
total de 15.539 trabajadores y traba-
jadoras, siendo 3.829 mujeres y
11.710 hombres.

Entre otras cuestiones, en el
plan de actuación se acordó facili-
tar la contratación y el acceso de
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empleo

Comisión por la igualdad
El plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

puesto en marcha por el Grupo Repsol YPF está empezando a

dar sus primeros pasos.

Eva María Muñoz

Hacia la igualdad en el BBVA
Quebrar el techo de cristal al que se enfrentan las trabajadoras,

este es el objetivo principal de la puesta en marcha del Plan de

Igualdad entre Mujeres y Hombres en el BBVA.

Carme Torres
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hombres y mujeres en igualdad de
condiciones, diversificando así la
profesionalidad dentro del grupo
en los procesos de contratación de
trabajadores y trabajadoras para las
distintas empresas que componen
el grupo. Además, se señala que
siempre que exista igualdad de
condiciones entre dos candidatos

de distinto sexo se dará prioridad,
en la selección, a aquella pertene-
ciente al colectivo menos repre-
sentado dentro del grupo profesio-
nal en que se encuadre.

En las localidades de los com-
plejos industriales donde estén
instaladas las empresas del grupo
se pondrán en marcha cursos de
formación para explicar y orientar
al alumnado -especialmente a las

alumnas- sobre las especialidades
y profesiones existentes en el gru-
po y así conseguir un mayor inte-
rés hacia las expectativas de traba-
jo que la empresa ofrece.

Para avanzar en el compromiso de
la conciliación de la vida familiar y la-
boral, la comisión informará a la plan-

tilla de la empresa de sus derechos en
esta materia. Serán dos sesiones in-
formativas, una cada semestre, a rea-
lizar dentro de la jornada laboral.

Fomentar el acceso de las muje-
res a puestos de mayor responsabi-
lidad; descartar el lenguaje sexista
en todas las comunicaciones inter-
nas y externas; y, poner en marcha
un plan de formación en materias
de igualdad de oportunidades -diri-

gido a quienes componen la comi-
sión, sindicalistas y a responsables
de los departamentos de recursos
humanos- a cargo de agentes de
igualdad son otros de sus objetivos.
Estas agentes de igualdad serán las
encargadas de asegurarse que se es-
tán poniendo en marcha todas las
acciones positivas previstas desde la

Comisión por la Igualdad
de Oportunidades del
Grupo Repsol YPF.

El plan de igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres del
Grupo Repsol YPF está empezando
a dar sus primeros pasos para con-
seguir que hombres y mujeres que
integran la empresa tengan el reco-
nocimiento que merecen de todas
sus cualidades. En igualdad.

Eva María Muñoz (evmunozsj@repsolypf.com)

es delegada sindical de Comisiones Obreras en la

empresa Repsol YPF.

T

dirección de la empresa ban-
caria) y de realizar una eva-
luación periódica del plan.

Propuestas de actuación

En el proyecto además se
desgranan diferentes pro-
puestas de actuación. Por
ejemplo, se tendrá en cuenta
la promoción y se detectarán
e identificarán los impedi-
mentos que encuentran las
trabajadoras para su promo-
ción. Asimismo se determi-
nará un plazo de tiempo para
equilibrar el porcentaje de
mujeres en los puestos de
responsabilidad. 

El plan también contempla que
la formación se imparta lo más ajus-
tada posible a la jornada laboral y
señala que se impartirán módulos
específicos sobre los principios de
no discriminación e igualdad dirigi-
dos a gestores de los departamentos
de recursos humanos y sindicalistas.

En relación a la salud laboral se
aplicará la normativa vigente en

prevención de riesgos durante el
embarazo y la lactancia y queda
pendiente establecer criterios de
género en las evaluaciones de ries-
gos laboales. Con respecto a la con-
ciliación de la vida laboral y perso-
nal, se concretan mejoras de la ley
39/99 y del convenio sectorial, e in-
cluye un permiso de paternidad de
5 días y no perder días de vacacio-
nes en caso de maternidad. La ley
integral de violencia de género se
adaptará a la realidad que se vive

en el sector de la banca y se es-
tablecerá un protocolo de ac-
tuación frente al acoso sexual.
Además las imágenes y el len-
guaje sexista se quedarán fuera
de los mensajes que emita la
empresa.

El camino ha sido largo, la
primera presentación del pro-
yecto del plan a la dirección de
recursos humanos fue en octu-
bre de 2002, su respuesta con-
tundente, no cuestionaban los
datos, pero “el problema” no era
del banco sino de la sociedad. 

Durante estos cuatro años
CC.OO. ha recordado al BBVA, su
responsabilidad social, que debía
abordar el problema y negociar solu-
ciones. El banco se ha comprometido
a: “Mejorar la posición laboral de las
mujeres y reforzar el papel del BBVA
como empresa comprometida en las
políticas de igualdad”. Las trabajado-
ras esperan ahora ver resultados. 

Carme Torres (ctorres@comfia.ccoo.es) es la res-

ponsable de la Secretaria de la Mujer de la Sec-

ción Sindical Estatal del BBVA.

T

“Siempre que exista igualdad de condiciones entre dos candidatos de distinto sexo se dará

prioridad, en la selección, a aquella perteneciente al colectivo menos representado”

Fotografía de la serie Fugas (2002), del madrileño
José Luis Santalla, seleccionada en el libro 100 fotó-

grafos españoles, de Rosa Olivares. Madrid, 2005:
Exit Publicaciones.
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MARÍA Ángeles Durán es catedrá-
tica de Sociología e investigadora del
Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas (CSIC). Además se
la conoce por su vinculación al Ins-
tituto Universitario de Estudios la
Mujer (IUEM) de la Universidad
Autónoma de Madrid, por ser pre-
sidenta de la Federación Española
de Sociología,  autora de numero-
sos estudios prioritarios para com-
prender cuestiones relativas al gé-
nero y por haber recibido diversos
premios a lo largo de su recorrido
profesional. 

A finales del mes de diciembre
de 2005 recibió la Medalla al Méri-
to en el Trabajo por su generosidad,
entrega y conducta ejemplar en el
desempeño de su profesión y por
realizar un trabajo socialmente útil. 

María Ángeles Durán celebró
hace unos meses su 63 cumpleaños
y tiene 3 hijos entre los 32 y los 21
años. Dice de sí misma que actual-
mente se encuentra: “De muy buen
humor” y así lo atestigua su eterna
sonrisa. A dos mujeres les agrade-
ce especialmente su colaboración:
a quien le ayuda desde hace años a
gestionar su casa y a Marga, su se-
cretaria: “Los dos bastones funda-
mentales en mi trabajo”. 

La desigualdad entre géneros alcanza
a la utilización del tiempo. Una mues-
tra: los varones españoles son los eu-
ropeos que menos trabajo doméstico
desempeñan: 1,34 horas al día.

El uso del tiempo solamente es un
indicador de otros fenómenos más
profundos, en este caso, de desigual-
dad. Hay unas presiones sociales muy
fuertes para que la distribución del
tiempo sea así. En 1975 empecé a in-
teresarme por las causas. En nuestro
país no había ni una sola estadística
sobre el trabajo no remunerado. La
invisibilidad tenía un significado polí-
tico fortísimo: ni se valoraba ni había
expectativas de cambio. Los avances
grandes de las mujeres en el plano de
la educación no se correspondían con
una descarga de las obligaciones que
tradicionalmente les había correspon-
dido desempeñar. 

En la estructura social y económica
española se ha producido un cambio
muy importante, ahora lo que real-
mente decide la vida de la gente es la
profesión, el trabajo remunerado,
aunque la Constitución democrática
de 1978 es completamente ciega al
fenómeno del trabajo no remunera-
do. Se habla del trabajo como si fuese
un sinónimo de empleo y de profe-
sión, cuando en realidad trabajo, pro-
fesión y empleo son tres cosas com-
pletamente distintas, que en el caso
de los varones coinciden bastante,
pero en el caso de las mujeres son a
veces incluso contradictorias: ‘si tie-

nes trabajo, no tienes empleo’, y ‘si
tienes empleo, no puedes tener mu-
cho trabajo’.

Hay un eslogan feminista que dice:
Trabajo tenemos (y mucho), quere-
mos empleo. El trabajo no remune-
rado consume el doble de horas
anuales que el remunerado y en su
mayor parte es desempeñado por
mujeres.

Se nota una ligera reducción del
tiempo dedicado al trabajo no remu-
nerado por parte de las mujeres, y en
los hombres un ligerísimo incremen-
to en el tiempo dedicado al trabajo no
remunerado. Lo que pasa es que es
muy difícil saber en qué medida está
funcionando el patrón de lo ‘política-
mente correcto’ o si están cambiando
realmente los hábitos o la percepción
subjetiva sobre lo que uno está, o no,
haciendo. Los que más participan son
los varones urbanos, jóvenes y de alto
nivel de estudios. 

Pero el ligero cambio que se ha
producido en ese ámbito es desmesu-
radamente pequeño si se compara
con el cambio que se ha producido en
el tiempo que las mujeres dedican a
formarse y a emplearse en el mercado
del trabajo. Hay mujeres que siguen
manteniendo unos criterios muy altos
de excelencia en la prestación de ser-
vicios al resto de la familia y al mismo
tiempo tienen un deseo muy fuerte
de incorporarse a la educación y al
mercado de trabajo. Y el día sigue te-

Maria Ángeles Durán es una de los investigadores más

prestigiosos de nuestro país. Sus informes (sobre el uso del

tiempo, el trabajo no remunerado, el cuidado de las personas

dependientes…) son una referencia fundamental en casi todos

los estudios de género. 

Carmen Briz

entrevista

”Éramos invisibles, 
la ciencia no era universal”



niendo veinticuatro horas para todo
el mundo, se produce lo que llama-
mos la “densificación del trabajo”, o
estar haciendo simultáneamente va-
rias tareas. Aparece muy claro en las
encuestas que, dependiendo de si se
vive en pareja o no, las horas que de-
dican al trabajo pagado y las horas
que dedican al trabajo no pagado
cambian para hombres y para muje-
res. Una encuesta de Eurostat (1) se-
ñala que nuestro país es el que ofrece
un modelo más desequilibrado por
sexos. 

¿Por qué no se valora el trabajo no
remunerado? 

Se podría cuantificar, pero en esta
sociedad sólo desempeñan esos tra-
bajos los que no pueden hacer otros,
es una relegación a las tareas que no
pueden ser desplazadas. Y las muje-
res lo hacen porque tienen menos po-
der, porque ya han accedido a un ni-
vel educativo que les permite hacer
otras cosas. Aquí es donde se produce
el desnivel.

¿Qué tipo de políticas se deberían
poner en marcha para que estas desi-
gualdades no fuesen tan tremendas? 

Hay un componente polémico,
una reflexión que hacer sobre si la po-
lítica que han defendido durante mu-
chos años los sindicatos, de
oponerse al trabajo parcial, ha
beneficiado o ha perjudicado a
las mujeres. Un buen empleo
a tiempo completo indudable-
mente es el deseo de la mayor parte
de las mujeres, pero en muchos paí-
ses la alta tasa de ocupación femenina
ha ido acompañada de acceso a em-
pleos a tiempo parcial. 

En España, las mujeres de una
edad intermedia o alta, cuando han
podido, han dejado el empleo. Libe-
rarse a través del empleo no les ha
convencido nunca. El empleo es una
aspiración para quienes lo perciben
como un bien. Y hay que reconocer
que las mujeres de un nivel muy bajo,
que hacían tareas muy duras y que las
combinaban con otras obligaciones
familiares, ansiaban el ascenso social
y el confort, la liberación para ellas ha
sido precisamente poder dejar el em-
pleo. Ahora las mujeres sí lo ven

como una pérdida, porque están pre-
paradas, querrían tener empleos, y no
hemos sabido crearlos. 

Suele hacer referencia a menudo a
las “transferencias de trabajo entre
mujeres” que pueden ir desde el
apoyo mutuo hasta contratar servi-
cios, ¿Qué influencia están teniendo
en la sociedad?

Ha habido una revolución silen-
ciosa, la de no tener hijos, que ha fun-
cionado en toda la población. Ade-
más, una parte de mujeres, con ma-
yor poder adquisitivo, ha delegado.
Los hombres han variado muy poco
en el patrón de prestación de trabajo
dentro de la familia, pero el conjunto
de las unidades económicas lo que ha
hecho ha sido comprar trabajo, com-
prar servicios. Si existen posibilidades
de vacaciones se contratan con todo
hecho, niños y niñas pasan horas en
guarderías, campamentos, activida-
des extra escolares y se contrata mano
de obra para producir servicios en las
casas. Se consigue así, sin tensión in-
terna en la pareja, mantener un pa-
trón estable de distribución del tiem-
po. Las mujeres no asumen los traba-
jos directos pero sí la responsabilidad
de dirigir a quien se contrata.

Siempre se habla de las transfe-
rencias de dinero y no somos tan
conscientes de las transferencias en

tiempo. Hay mujeres de edad avan-
zada que están teniendo un papel im-
portantísimo en la economía españo-
la, están cuidando de sus nietos y nie-
tas y eso está permitiendo la incorpo-
ración al mercado de trabajo de sus
hijas. También hay muchas mujeres
que están haciendo las transferencias
a sus padres y madres, cuidándoles.
Falta la tercera cuestión, hay que te-
ner en cuenta el trabajo cedido por
los servicios públicos que con la ley
de dependencia debería aumentar.

¿Qué opinión le merece el antepro-
yecto de Ley de Promoción de Auto-
nomía Personal y Atención a las Per-
sonas Dependientes aprobado en
diciembre pasado?

Que empiece a haber algo es muy
importante. Toda su eficacia depende
de que se le asigne dinero, o se au-
menten los impuestos o se redistribu-
ya el gasto. La ley, por ahora, tiene
una finalidad más programática que
funcional. Reconoce la magnitud de
un problema gravísimo, desde el
punto de vista político y social. Por
ejemplo, el número de los mayores
de 85 años en España, de aquí al año
2050, va a triplicarse, pero además, el
número de personas que pueden ha-
cerse cargo de ellos va a reducirse.
Por lo general, y por lotería estadísti-
ca, las mujeres tienen 10 años más de
promedio de vida. Sus últimos años
suelen pasarlo con muy poco dinero y
sin cónyuge que les cuide. Es una ex-
pectativa temible.

¿Piensa que debería incorporarse
a las cuidadoras familiares como tra-
bajadoras, que se normalizase su si-
tuación dentro del mercado laboral?

Es un desafío tan grande que no
tenemos recursos para resolverlo en
una sola dirección. Puede parecer
una solución muy ecléctica, pero es
que creo que hay que tocar todos los
palillos al mismo tiempo. No pode-
mos prescindir de las abnegadas es-
posas, hijas y hermanas porque no
hay dinero. No me parece nada mal
que se les faciliten ayudas económi-

cas. Hay muy pocas plazas de cen-
tros de día y de internamiento y ade-
más son carísimas. Todas las residen-
cias, sobre todo las privadas, están
infradotadas. 

¿Existen percepciones psicológi-
cas diferentes dependiendo del gé-
nero de quien cuida?

Tras la publicación del Los costes
invisibles de la enfermedad (2), elabo-
ramos un informe aplicado exclusiva-
mente a los enfermos que han queda-
do dependientes después de haber
tenido un infarto cerebral (ictus) (3).
La diferencia más importante es que
los varones cuidadores se ponen lími-
tes y las mujeres no. Hay muchos me-
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”Cuando nadie aguanta una situación, ahí está una mujer. Las mujeres son las únicas que

no evitan la carga que sí rechazan los hombres”.



nos varones implicados y suelen de-
dicarse a ello en situaciones impres-
cindibles, estructurando el tiempo
que están dispuestos a ceder y tasan-
do sus donaciones; buscan antes el re-
fuerzo de otras personas o de institu-
ciones. Parece que psicológicamente
les afecta menos, pero no creo que
porque sean varones, si las mujeres
hicieran estas tres mismas cosas, ya
veríamos. También se puede expresar
de otra manera: ‘Cuando nadie
aguanta una situación, ahí está una
mujer’. Las mujeres son las únicas
que no evitan la carga que sí rechazan
los hombres.

Las cuidadoras suelen abando-
narse en todos los sentidos porque
están absortas cuidando. El 36% de
las personas cuidadoras a quienes
entrevisté estaban en tratamiento
por depresión. Después de conocer
sus historias, lo que me pregunto es
cómo solamente el 36% está en esas
circunstancias. 

Su experiencia de lucha contra el
cáncer de mama, que le detectaron
en 1997, quedó reflejada en su libro
Diario de batalla. Son años que
describe como fructíferos y hermo-
sos ¿Por qué sintió la necesidad de
escribirlo?

Tantos años realizando estudios de
uso del tiempo y cuando entras en el
sistema sanitario todo cambia, no eras
dueña de tu tiempo. Para mí era bue-
no objetivar la situación, pasé de ser
una enferma sufriente para convertir-
me en analista y eso me hacía fuerte
psicológicamente.

La gente enferma tiene poca voz,
y dije: “Si me libro de ésta les daré
voz”. La lucha contra la enfermedad
es como una batalla y si la planificas
tienes más posibilidades de ganarla…
así que una pequeña grabadora se
convirtió en mi compañía, porque la
memoria con las cosas malas es pia-
dosa. Me hizo mucho bien llevar el
diario. Al cabo de 5 años me dijeron
que todo estaba bien, saqué las cintas
de un cajón y cumplí (4). La Funda-
ción del Cáncer de Mama me conce-
dió un premio porque pensaban que
el libro había sido útil a mucha gente,

me hizo muchísima ilusión. Los dere-
chos de autora los cedí para el envío
de medicinas contra el cáncer a un
hospital africano. Pasar por una enfer-
medad importante te da otra perspec-
tiva en la vida, si sale bien... 

Defiende el derecho de cada perso-
na a elegir hasta cuando desea se-
guir luchando y cómo desea morir. 

La Organización Mundial de la
Salud ha reconocido con claridad que
su objetivo no es añadir años a la vida,
sino vida a los años. A medio plazo no
tengo ninguna duda de que en todas
las sociedades desarrolladas los suje-
tos tendrán mucha más libertad de la
que tienen ahora para decidir cuándo
es el momento oportuno para partir;
aunque este Gobierno no vaya a po-
ner en práctica nada en relación a la
eutanasia. Desgraciadamente hay
personas que están muriendo con do-
lor. Nos espera un cambio filosófico y
moral profundo. Cuando estuve en-
ferma podía dejar mis bienes materia-
les a mi familia pero no podía hacer
nada para que se explicitase sobre un
papel hasta qué punto quería que
continuasen tratándome médicamen-
te. Me desesperé tanto que busqué
refugio en la asociación Derecho a
Morir Dignamente (5), de la que aho-
ra formo parte.

En 1993 fundó, junto con otras mu-
jeres, el Instituto Universitario de
Estudios de la Mujer (IUEM) de la
Universidad Autónoma de Madrid,
¿qué supuso?

Ha sido la aventura intelectual
más bonita de mi vida y una empre-

sa humana magnífica. La ciencia
que me ofrecía la universidad me
parecía pobre. Ni siquiera el len-
guaje me permitía redactar un buen
escrito sobre epistemología de la
historia de la ciencia en igualdad de
condiciones con los varones. Éra-
mos invisibles en los textos. Me
comprometí para que la ciencia fue-
se mucho más comprehensiva, mu-
cho más abierta. Me conmocionó
darme cuenta de la pobreza de la
ciencia y del pensamiento que ha-
bía heredado y del peso tan grande
de la ausencia que nadie veía: la
historia inexistente de un pensa-
miento inexistente que alguien ten-
dría que hacer. Afectaba a todas las
disciplinas. Un grupo de mujeres
nos animamos a crear el Instituto.

El Premio Ángeles Durán de Inno-
vación Científica en Estudios de
Mujeres y del Género se celebra
gracias a la dotación económica que
Vd. aporta. ¿Por qué esta iniciativa?

El Premio Nacional de Investi-
gación Pascual Madoz en Ciencias
Económicas y Jurídicas (2002) es
el premio más importante, desde
el punto de vista intelectual y cien-
tífico, que he recibido. La ciencia
es un proceso colectivo. Sino fuera
por el empuje y el estímulo de mu-
chas mujeres no estaría donde es-
toy. Me pareció de estricta justicia
compartir el dinero recibido y ahí
estamos en la segunda edición. Me
complace pensar que habrá otras
personas que con ese dinero pue-
dan contribuir a enriquecer y a in-
novar en la ciencia. 

(1) Eurostat es la oficina estadística de la

Comunidad Europea. 

(2) Los costes invisibles de la enfermedad, de

M. A. Durán. Bilbao, 1999: Fundación BBV.

(3) Informe sobre el impacto social de los enfer-

mos dependientes por ictus. Informe ISEDIC,

2004. Madrid, 2004: estudio promovido por

Merck Sharp y Dohme de España.

(4) Diario de batalla. Mi lucha contra el cáncer,

de M. Á. Durán. Madrid, 2003: Editorial

Aguilar.

(5) Más información  en su página web:

http://www.eutanasia.ws.

T
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María Ángeles Durán fotografiada
por Manoli Olmedo.



ticas asignadas. Estas expectativas se con-
suman y reproducen en las prácticas de la
vida cotidiana (Bourdieu, 1990).

El cambio de esta socialización es el
primer paso para acabar con situaciones
de discriminación, pero la dinámica de
nuestro sistema educativo apunta a todo
lo contrario: la reproducción social de es-
tos roles de género, del sistema dominan-
te. La escuela viene a ser un campo de en-
trenamiento para situaciones sociales en
la edad adulta: la jerarquía, la división so-
cial del trabajo (Bowles y Gintis). El siste-
ma educativo es muy culpable de la femi-
nización de ciertas profesiones. No hay
una auténtica enseñanza en igualdad y el

currículo también vendrá determinado
por la desigualdad de género: invisibili-
dad de las mujeres en los textos, énfasis en
la dedicación al ámbito privado o domés-
tico... (McDonald). Las interacciones en

el aula reproducen la discriminación so-
cial y legitiman una separación de género
similar a la de la sociedad en la que se in-
sertan, en vez de actuar como agente de
cambio social.

A nivel teórico y legislativo se ha avan-
zado en la coeducación y sin embargo no
se ha hecho el esfuerzo suficiente para lle-

varlo a la práctica. Este de-
bería ser uno de los retos de
la nueva Ley Orgánica de
Educación. Recordemos
que aun hoy seguimos con-
viviendo con una realidad
paralela: muchos centros
españoles logran conciertos
educativos y subvenciones
públicas a pesar de atacar el
derecho a la igualdad y a la
no discriminación por razo-
nes de sexo, al segregar a los
alumnos. Así, la escuela una
vez más perpetúa estructu-
ras sociales discriminato-
rias, haciendo inútiles las
políticas puestas en prácti-
ca. Es de esta forma como
el currículo oculto -centros
femeninos en los que el
profesorado es exclusiva-

mente femenino y centros masculinos en
los que el profesorado es exclusivamente
masculino…- se intensificará hasta mar-
car decididamente posiciones desiguales
entre los sexos en la sociedad.

Un informe reciente de la Comisión
para la Investigación de Malos Tratos a
Mujeres (CIMTM) (1) señala que el
40% de las denuncias por malos tratos
son puestas por menores de 30 años y
que un 33% de las muertes por este
motivo corresponde también a esa fran-
ja de edad. Quizá se deba a que no he-
mos dado el necesario paso previo, el
de socializar a los menores en la igual-
dad de género.

Daniel Mesa (danimesa@ccoo.es) es adjunto a la

Secretaría de Juventud de la Confederación Sindical

de Comisiones Obreras.

<NOTAS>(1) La violencia de género en las
mujeres jóvenes (noviembre de 2005) se pue-

de consultar íntegro en la siguiente página

web: http://www.malostratos.org/

T

ES HABITUAL leer en esta pá-
gina 13 de la revista Trabajadora ar-
tículos en torno al empleo de las jó-
venes, los indicadores de tempora-
lidad o desempleo siempre muy su-
periores a la media, o sobre sus
problemas de emancipación en
plena autonomía económica. Es ha-
bitual y sin embargo sigue sin re-
sultarnos demasiado extraño.

Y es que hay un paso previo: la
socialización en el género. La deja-
dez en este aspecto seguramente
no es la causa, pero necesariamente
aporta muchas de las soluciones. La
socialización es un proceso que se
da a lo largo de toda la vida, pero es en
las primeras etapas donde se interioriza
con mayor intensidad. La familia, la es-
cuela, los amigos, la pareja, los medios de
comunicación… son agentes potenciales
en la socialización de la gente joven y es
aquí donde es necesario incidir para edu-
car en la igualdad de género.

Todas las explicaciones apuntan a un
lastre cultural de nuestro país. El sistema
educativo es y ha sido uno de los factores
que contribuyen a perpetuar la discrimi-
nación hacia las mujeres porque la socia-
lización en la igualdad de género no es
tarea prioritaria en nuestro sistema edu-
cativo, y cuestionarlo puede ser pertur-

bador para el sistema dominante. Una
vez que se “asigna” un género y se inte-
rioriza, la sociedad espera que los indivi-
duos se comporten como mujeres o
como hombres, con todas sus caracterís-

¿Niño o niña? En la respuesta está implícita la diferente forma en que los

bebés serán tratados, el cómo serán socializados y los distintos caminos

que habrán de recorrer. Se espera que en la edad adulta nadie se salga

del papel asignado.

Daniel Mesa
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¿los mejores años de nuestra vida?

Socialización en el género

”La dinámica de nuestro sistema educativo apunta a la reproducción social de

los roles de género, del sistema dominante”.

Mysteryworld, de Zaadam.
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LA ASOCIACIÓN
La Cuerda está constituida
por feministas guatemaltecas
que tratan de hacer visible el
“quehacer, pensar y sentir” de
las mujeres, e informar de sus
problemas y su lucha. La aso-
ciación comenzó su andadura
en 1998, con la iniciativa de
crear un medio de comunica-
ción de y sobre mujeres, con-
cretada en una publicación
mensual de difusión masiva
que lleva el mismo nombre y
8 años de trabajo a su espalda.
Además de la producción y

publicación de La Cuerda,
esta asociación realiza diversas
actividades de comunicación
orientadas a lograr una mayor
equidad política y social de las
mujeres, en un país cuya reali-
dad  desde hace algunas déca-
das es especialmente dura de-
bido a los numerosos y conti-
nuos agresiones y asesinatos
de mujeres que en su mayoría
quedan impunes.

Con la intención de am-
pliar el alcance del feminismo
en su país conceden una
atención prioritaria a la infor-

mación sobre la situación de
las mujeres rurales e indíge-
nas, que constituyen cerca
del 90% de la población y a su
formación en temas como sa-
lud integral, libertad sexual,
derecho a elegir y decidir en
materia reproductiva, y el re-
chazo a la violencia en este
ámbito, desde la perspectiva
de la democratización de las
relaciones públicas y privadas
entre los sexos. 

Amaia Otaegui trabaja en la Confe-

deración Sindical de CC.OO.

T

publicaciones y libros
La Cuerda

ESTE LIBRO recoge
consideraciones para el discurso
y la práctica sindical claves para
el futuro del sindicalismo en ma-
teria de igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres.
Los textos de Rodolfo Benito,
Paloma González (presidenta
del Consejo de la Mujer de la
Comunidad de Madrid) y Pilar
Morales preceden a las diferen-
tes ponencias. Elvira S. Llopis
(directora de la Fundación Sindi-
cal de Estudios) analiza los dis-
cursos que infravaloran “lo fe-

menino”. Amelia Valcárcel (cate-
drática de Ética de la Universi-
dad de Oviedo) escribe sobre los
retos del feminismo en el siglo
XXI. Victoria Virtudes (de la Clí-
nica CB Medical) pone de mani-
fiesto como subyacen comporta-
mientos de violencia de género
en algunas interrupciones vo-
luntarias del embarazo. María
José Sánchez (Secretaría de la
Mujer de la Federación Regio-
nal de Enseñanza de CC.OO.
de Madrid) reivindica políticas
coeducativos. Paloma López

(economista del Gabinete Inter-
federal de CC.OO.) critica el dis-
curso económico tradicional.
Salce Elvira (miembro de la Co-
misión Ejecutiva Confederal de
CC.OO.) reflexiona sobre las
mujeres en el mercado de traba-
jo; y, por último, María José Ro-
mero (catedrática de Derecho
del Trabajo de la Universidad de
Castilla La Mancha) enfoca el
problema del acoso sexual. 

Pilar Morales, Secretaría de la Mu-

jer de la USMR de CC.OO. 

T

Discriminación versus igualdad

LOS CAMBIOS socio-
demográficos, económicos y
culturales producidos duran-
te las últimas décadas en las
sociedades desarrolladas, en-
tre los que destaca la crecien-
te incorporación de las muje-
res al mercado de trabajo,
han situado la cuestión de la
conciliación de la vida fami-
liar y laboral en un primer
plano de las agendas políticas
de los diferentes gobiernos.
Una cuestión que, en el con-
texto español, implica no sólo
a la Administración central

sino también a las Adminis-
traciones autonómicas, que
cada vez tienen más compe-
tencias en este ámbito. 

El libro recoge los resul-
tados de una investigación
–realizada por realizada por
la Fundación 1º de Mayo, en
colaboración con el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos So-
ciales- sobre las políticas de-
sarrolladas para promover la
conciliación de la vida labo-
ral y familiar en las Comuni-
dades Autónomas, así como
sus potencialidades y caren-

cias, comparando unas con
otras. Se detiene además en
analizar las actuaciones refe-
ridas a conciliación en cua-
tro tipos de planes: planes
de empleo, de igualdad de
oportunidades, de inclusión
social y de apoyo a la familia.
El libro incluye un anexo
con las diferentes tipologías
de planes autonómicos útil
para quienes deseen aden-
trarse en materia de conci-
liación. 

Jorge Aragón es el director de la

Fundación 1º de Mayo de CC.OO.

T

Las políticas de conciliación de la vida
laboral y familiar en las Comunidades
Autónomas, de Jorge Aragón Medina, Ana
Cánovas Montero y Fernando Rocha.
Sánchez. Madrid, 2005: Ediciones Cinca y
Fundación 1º de Mayo.

Autonomías y conciliación

Políticas de igualdad, políticas de
discriminación: el futuro del sindicalismo en
materia de igualdad. Madrid, 2005:
Comunidad de Madrid. 

La Cuerda. Una mirada feminista de la
realidad, es la revista editada por la
asociación del mismo nombre, con sede
en Ciudad de Guatemala. Puede
consultarse en: www.lacuerda.org
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El siguiente informe analiza la

iniciativa comunitaria Equal

en relación a la igualdad de

oportunidades entre hombres

y mujeres, un principio exigido

en todas las políticas y

actuaciones de la Unión

Europea.

La iniciativa 
comunitaria Equal

Equal pay for comparable work, cartel de Dong Minkler.

Think Equal, logotipo
para una exposición

en el Chelsea Art
Museum de Nueva

York.



LOS FONDOS Estructurales, el
instrumento de financiación de la
Unión Europea, se han decantado
en favor de la igualdad de oportu-
nidades. En el Reglamento de la
CE 1260/1999 -que constituye
la base normativa para el perío-
do actual de la programación
2000-2006- el principio de
igualdad de oportunidades se
convierte en un principio trans-
versal que debe estar presente
en todas las intervenciones que
se cofinancian con Fondos Es-
tructurales Europeos.

En el mismo sentido, el Re-
glamento de la CE 1784/1999
relativo al Fondo Social Euro-
peo establece, en su artículo 1,
que apoyará medidas de pre-
vención y lucha contra el de-
sempleo y desarrollará recursos
humanos y de integración social en
el mercado laboral con el fin de al-
canzar un elevado nivel de empleo,
la igualdad entre varones y muje-
res y un desarrollo sostenible, ade-
más de la cohesión económica y
social. Establece ade-
más, como uno de los
elementos prioritarios
en todos sus ámbitos de
actuación la integración
de las políticas de igualdad de
oportunidades.

La iniciativa comunitaria Equal,
programa de intervención cofinancia-
do por el Fondo Social Europeo, in-
cluye entre sus principios fundamen-

tales para todos sus ejes y áreas temá-
ticas el objetivo transversal de la igual-
dad de oportunidades (1). Además hay
un eje específico que trata otras dos
áreas temáticas: la conciliación laboral

y familiar y la segregación vertical y
horizontal en el trabajo. 

La iniciativa se inscribe en el
marco general de la Estrategia Eu-
ropea para el Empleo y su objetivo
es promover nuevas maneras de

combatir todas las formas de dis-
criminación y desigualdad presen-
tes en el mundo del trabajo. Ofre-
ce, además, un enfoque a escala
europea para experimentar nuevas
formas de abordar los problemas
de la desigualdad y la discrimina-

ción en el mundo del trabajo. La
iniciativa desarrolla 5 ejes de ac-
tuación. El eje 1 se detiene en la
inserción y reinserción en el mer-
cado laboral y lucha contra el racis-

mo y la xenofobia; el eje 2, en la
creación de empresas; el eje 3
en la adaptabilidad; el eje 4 en
la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres; y, el
eje 5 en quienes solicitan asilo.

El presupuesto de Equal
-aprobado para nuestro país para
el período 2000/2006- asciende a
515.4 millones de euros, canti-
dad que se aproxima a los 85.700
millones de pesetas de ayuda del
Fondo Social Europeo.

La aplicación del principio
de igualdad de oportunidades se

lleva a cabo siguiendo la estrategia
dual de la Comisión Europea; que,
por un lado, incorpora actuaciones
específicas y transversales para que
los proyectos sean eficaces y ayu-
den a eliminar las desigualdades y
discriminaciones existentes en el

trabajo por razones de género; y,
por otro, incorpora el principio de
forma transversal en todas las ac-
tuaciones y fases del proyecto.

Si atendemos a la estructura de
la programación de la iniciativa co-
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La incorporación del principio de igualdad de oportunidades, basado en el análisis de la realidad y

la situación de discriminación existente por razón de género, ha ido evolucionando hasta llegar a

ser un asunto transversal en todas las políticas y actuaciones comunitarias.

Ana Hermoso 

La igualdad de oportunidades
en los Fondos Estructurales Europeos

”La importancia de la igualdad de oportunidades no deja lugar a dudas, además está

contemplada como transversal en todas las actuaciones de los proyectos Equal”.

think
equal
equal
equal
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munitaria Equal, la importancia de
la igualdad de oportunidades no
deja lugar a dudas: su eje específi-
co está dotado con cerca de un ter-
cio del presupuesto (2), además de
estar contemplado como transver-
sal en todas las actuaciones de los
proyectos Equal.

Armonizar vida familiar y vida
profesional 

El eje 4 centra sus prioridades
en reducir las diferencias que exis-
ten por razón de género en el mer-
cado laboral. Sus actuaciones pro-
ponen ir hacia un reparto más
equitativo en las responsabilidades
familiares y domésticas, en mejo-
rar los dispositivos de atención de
las personas dependientes y en eli-
minar la segregación en el trabajo.

Uno de los principales obstácu-
los al que se enfrentan las mujeres
a la hora de acceder a un empleo, y
que queda reflejado en los datos de
actividad, es el de conciliar su vida
familiar con la profesional. Según
datos de la Encuesta de Población
Activa, en el año 2004, 119.200
personas abandonaron su puesto
de trabajo por razones familiares,
de las que el 93,2% eran mujeres.
Si se compara con los datos del año
2000 se aprecia un crecimiento del
7% en el número total, si bien se
reduce ligeramente la proporción
de éstas. Por otra parte, las exce-
dencias por cuidado de hijos o hi-
jas aumentaron, entre 2000 y 2003,
un 66,4%, hasta 13.879, represen-
tando las solicitadas por trabajado-
ras el 96,4% del total.

Para hacer frente a las debilida-
des detectadas en la situación en el
Estado español, Equal propone
dos medidas. La primera consiste
en experimentar nuevas fórmulas
para organizar el trabajo, que per-
mitan a toda la población compati-
bilizar sus responsabilidades fami-

liares y domésticas; fórmulas
que promuevan la corresponsa-
bilidad entre unos y otras en lo
referente al trabajo domestico
y a la atención a los demás
miembros de la familia, y que
incluyan servicios de apoyo
para las personas dependien-
tes. La segunda medida consiste
en facilitar formación específica a
quienes están fuera del sistema
productivo, que tengan en cuenta
su disponibilidad y la finalidad de
insertarse en condiciones igualita-
rias. Otra medida que se apunta es
la de especializar a algunas muje-
res en materia de igualdad de
oportunidades.

La tasa de desempleo femenina
sigue prácticamente doblando a la
masculina; las mujeres acceden al
empleo generalmente bien a tra-
vés de contratos temporales bien a
través de contratos a tiempo par-
cial y en actividades que requiere
menor cualificación. Por si fuera
poco, perciben, por término me-
dio, un salario inferior al de los
hombres aunque ambos se empleen
en el mismo sector de actividad u
ocupación.

Con el fin de luchar contra la
segregación, Equal propone desa-
rrollar planes de acción positiva en
el entorno empresarial que incidan
en el desarrollo de la carrera profe-
sional de las mujeres; que promue-
van el acceso y participación de és-
tas en los procesos de decisión y
negociación colectiva; que tiendan
a lograr la presencia equilibrada de
trabajadores y trabajadoras en to-
dos los sectores productivos y en
todos los niveles jerárquicos; y que
se acompañen de medidas dirigi-
das a los actores del mercado de
trabajo para que apoyen y desarro-
llen estos planes. También propone
llevar a cabo planes de promoción
para la participación de las muje-
res en el mercado laboral y accio-

nes orientadas a prevenir la segre-
gación desde el sistema educativo;
que estimulen la diversificación de
las opciones formativas y laborales;
que introduzcan la igualdad de
oportunidades dentro de la prácti-
ca profesional; y que fomenten una
actitud positiva en la sociedad y en
las familias hacia la promoción de
las mujeres en el entorno laboral.

Algunos resultados

Según la evaluación intermedia (3),
la interpretación que se hace del
principio de igualdad de oportuni-
dades tiene dos variantes: la pri-
mera entiende el principio de
igualdad de oportunidades como
igualdad para todas las personas en
situación de riesgo de exclusión, y
no como igualdad de oportunida-
des entre géneros. La segunda, en
la que se encuentran en torno al
40% de los proyectos de la primera
convocatoria, es una interpretación
extensiva del término “igualdad de
oportunidades”. Por otro lado, otra
parte de los proyectos entiende
que aplicar la igualdad de oportu-
nidades significa sólo realizar algu-
nas actuaciones de discriminación
positiva hacia las mujeres, pero no
integran el principio en todas las
fases y actuaciones del proyecto.

Más de un 70% de los proyectos
realizan un diagnóstico sobre la si-
tuación de las trabajadoras, aunque
son de carácter genérico, porque
aunque incluyen datos desagrega-
dos por sexo, no hacen un análisis

Uno de los muchos logotipos utiliza-
dos en los proyectos Equal europeos.



diferencial de la situación de las
mujeres en relación a los varones ni
de las causas que la propician. De
hecho, este análisis se ha realizado
al inicio de la acción 2, cuando sue-
le ser difícil redefinir objetivos ge-
nerales y tipología de actuaciones. 

Casi el 40% de los proyectos de
la primera convocatoria (excluyen-
do a los del eje 4) no definían ob-
jetivos relacionados con la igual-
dad de oportunidades. Además,
es habitual que la perspectiva de
género no se aplique de mane-
ra transversal a todos los ob-
jetivos del proyecto; es de-
cir, que éstos no tienen en
cuenta la diferente situa-
ción que corresponde a
cada género.

La mayoría de los proyectos
promueven la participación de las
mujeres a través de medidas de
acompañamiento, sin embargo, és-
tas se interpretan como barreras o
carencias suyas, y no como barreras
o discriminaciones de las que son
objeto, no sujeto. Además, las me-
didas de acompañamiento pocas
veces se orientan a asegurar la
efectividad de las actuaciones en
las que ellas participan, para lo cual
se debe trabajar sobre las discrimi-
naciones sexistas y, por tanto, sobre
las barreras que otras personas o
entidades ponen, consciente o in-
conscientemente, a la participación
de las mujeres en el mercado labo-
ral en condiciones de igualdad. 

En el módulo de seguimiento
se recogen datos sobre diferentes
mecanismos de apoyo de los pro-
yectos, orientados a la participa-
ción de las que sufren más desven-
tajas y a las trabajadoras en proce-
sos de formación o promoción.
Respecto al primer tipo, destacan
los servicios de atención a perso-
nas dependientes (sobre todo a ni-
ños y niñas que 89 proyectos dicen

haber desarrollado, seguido de
personas con discapacidad, 69 ca-
sos, y de personas mayores, 68 ca-
sos). Aunque bien es cierto que
muchas veces un mismo proyecto
se dedica a estos tres sectores de
población. Tras la asistencia a per-
sonas dependientes, lo más fre-
cuente es la formación en habilida-

des sociales,
seguida de la ayuda
económica y, en menor medi-
da, la formación inicial compensa-
toria. Algunos proyectos ponen de
manifiesto en el apartado de
“otros” la adaptación horaria y es-
pacial, talleres de autoestima y
atención psicológica y otros recur-
sos como el cheque- servicio. 

La disposición más frecuente
de apoyo a las trabajadoras en pro-
cesos de formación o promoción
vuelve a ser la asistencia para el
cuidado de personas a cargo segui-
da de la formación en habilidades
y la teleformación o formación a
distancia.

En menor medida se han desa-
rrollado planes integrales de ac-
ción positiva en la empresa (34 ca-
sos) o formación en horario laboral
(35 casos). En el apartado de
“otros” vuelve a destacar los hora-
rios compatibles, las becas, talle-
res de conciliación y la interven-
ción con empresas que faciliten la
conciliación.

En el módulo de seguimiento

también se recogen actuaciones re-
lacionadas con la sensibilización
social: 82 proyectos se centran en
la conciliación, especialmente en
quienes tienen cargas familiares y,
en última instancia, en el personal
responsable de los departamentos
de recursos humanos.

Hay 62 proyectos que indican
actuaciones de sensibilización con-
tra la segregación laboral, en los

que las beneficiarias casi tripli-
can la cifra de beneficiarios.

Algunos de ellos también
se detienen en la difu-

sión de ideas no se-
xistas, a través de
seminarios y foros.

De hecho los mate-
riales más frecuentes

son de sensibilización,
información y orienta-
ción y los infrecuentes,
las herramientas meto-
dológicas.

Según el informe de evaluación
intermedia, la integración de la
igualdad de oportunidades varía
según el área temática en la que se
desarrolle el proyecto. Así los del
área de lucha contra el racismo y la
xenofobia y el proyecto sobre soli-
citantes de asilo son los que en me-
nor medida integran el principio.
Más de la mitad de los proyectos
de creación de empresas y adapta-
bilidad incluyen el principio en la
formulación general y en objetivos
específicos relacionados con las
empresas y los sistemas, sin em-
bargo se quedan cortos en cuanto a
la introducción del principio en los
objetivos sobre las personas. En
concreto cabe destacar que menos
de la mitad de los proyectos de
adaptabilidad no incluyen actua-
ciones relacionadas con la concilia-
ción. Por otro lado, en algunos pro-
yectos del eje 4 tampoco se inclu-
yen acciones que favorezcan la
conciliación, o no participan enti-
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dades o personas especializadas
en la igualdad de oportunidades.

El papel de las asociaciones
de desarrollo

La evaluación intermedia de
los proyectos se ha centrado so-
bre todo en la integración del
principio en el seno de las aso-
ciaciones de desarrollo. Así, tan
sólo en la mitad de ellas (sin te-
ner en cuenta las del eje 4) hay
entidades o personas especializa-
das en igualdad de oportunida-
des. Y en el eje 4, en el área de
conciliación, sólo el 70%. Esto se
debe a que no se considera un
elemento prioritario dentro del
área temática en la que se traba-
ja. Por otro lado, una buena parte
de proyectos (aunque menos de
la mitad) indica que ha tenido en
cuenta la igualdad de oportunida-
des en la composición del equipo
de trabajo de la asociación de desa-
rrollo, mediante la contratación fe-
menina o mediante la formación en
igualdad de oportunidades para el
personal contratado y el personal
de las entidades de la asociación de
desarrollo. 

Según los datos que se recogen
en el módulo de seguimiento, 136
proyectos han indicado que tie-
nen entidades en la asociación de
desarrollo especializadas en igual-
dad de oportunidades, en la ma-
yoría de los casos (51) se indica
que es una entidad pública, segui-
da de una asociación (36 casos) y
otras entidades (35 casos, algunos
de ellos se refieren a entidades
públicas, a sindicatos y
a profesionales inde-
pendientes). En esta
misma fuente se indica
que 75 proyectos de la primera
convocatoria tenían previsto la
formación en igualdad de oportu-
nidades en la asociación de desa-
rrollo, una formación muy hetero-

génea, ya que varía entre 1 hora
dada a 2 personas (un hombre y
una mujer) y 850 horas impartidas
a 112 varones y 338 mujeres. La
media de horas impartidas es de
56 a un promedio de 15 varones y
30 mujeres. En la mayoría de los
casos la formación es inferior o
igual a 10 horas o a 20 horas (23 y
17 casos respectivamente). En ge-
neral, a medida que aumenta el
número de horas en formación en
igualdad de oportunidades dismi-
nuye el número de proyectos.
Además, la participación de las
entidades expertas en igualdad de

oportunidades suele ser de tipo
consultivo, especialmente cuando
las entidades especializadas son
entidades sociales de pequeño ta-
maño y sin capacidad financiera.

El informe de evaluación inter-
media pone de manifiesto como
buena práctica el crear grupos de
trabajo específicos sobre igualdad
de oportunidades en la asociación
de desarrollo o mesas transversales
sobre este tema en el que partici-
pen personal técnico y personal de
todas las entidades de la asociación
de desarrollo. También es impres-
cindible la participación de perso-
nas especializadas, como agentes
de igualdad, que puedan coordinar
los grupos o mesas y, además, par-
ticipar en los otros grupos que se
creen para velar por la integración
del principio en todas las activida-
des del proyecto.

Respecto a la selección de per-
sonas beneficiarias, se emplean
con frecuencia medidas de discri-
minación positiva, priorizando a
las mujeres (más de la mitad de las
asociaciones de desarrollo emple-
an este mecanismos), o estable-
ciendo cuotas o un número míni-
mo de beneficiarias. Sin embargo,
algunos proyectos entienden que
este tipo de medidas son suficien-
tes y, por tanto, realizan una inter-
pretación restrictiva del principio
de igualdad de oportunidades que
suele denotar una carencia en
cuanto a la aplicación de la pers-
pectiva de género en las diferentes
fases del proyecto.

El informe destaca que -junto
al establecimiento de un buen sis-
tema con indicadores que compa-
ren la diferente situación entre gé-
neros aplicados a todas las actua-

ciones- debe apoyarse y formarse a
los responsables de la gestión de
las actuaciones en la introducción
de una perspectiva feminista y,
además, entidades expertas en gé-
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”Respecto a la selección, se emplean con frecuencia medidas de discriminación positiva,

bien priorizando a las mujeres, bien estableciendo cuotas”.

Cartel recogido de la página web de
Educastur, dependiente de la Conse-
jería de Educación y Ciencia del Go-

bierno del Principado de Asturias.



nero e igualdad de oportunidades
deben crear un sistema de control
de calidad para aplicar medidas co-
rrectoras cuando sea necesario.

Hay 9 proyectos que en su sis-
tema de seguimiento tienen en
cuenta las diferencias entre géne-
ros, 16 proyectos sólo lo
indican respecto al siste-
ma de evaluación y 118
respecto al de segui-
miento y evaluación. La gran ma-
yoría indica que recogen datos de-
sagregados por sexo, seguido de in-
dicadores desde una perspectiva
de género y, en mucha menor me-
dida, que realizan una evaluación
inicial de impacto (65 casos).

Participación de Comisiones
Obreras

La convocatoria de los proyectos
Equal creó una importante expecta-
tiva en organizaciones sociales de
todo tipo y también en el seno de Co-
misiones Obreras. De hecho, en la
primera convocatoria se solicitaron

en total 422 proyectos y se aprobaron
159. Comisiones Obreras, a través de
diversas organizaciones territoriales
y federativas, participó en 70 proyec-
tos de asociaciones de desarrollo
(que suponen casi el 40% sobre el to-

tal de aprobados, de los que 25 co-
rresponde al eje 4). Aunque predo-
minan los compromisos de organiza-
ciones territoriales también hay va-
rias federaciones implicadas (en ma-
yor medida en la primera fase). En la
segunda se han aprobado 225 pro-
yectos y Comisiones Obreras partici-

pa en 54 proyectos (de los cuales 23
se desarrollan en el eje 4 de igualdad
de oportunidades).

El interés en los proyectos
Equal deriva de su propio carácter,
ya es una iniciativa para realizar
programas innovadores relaciona-
dos con el empleo y para combatir
todo tipo de discriminación y desi-
gualdad en el trabajo, elementos
que afectan directamente a la ac-
tuación sindical. 

Los objetivos estratégicos en
esta materia tienen una doble di-
mensión: fomentar las oportunida-

des de empleo (nuevas activi-
dades relacionadas con los ser-
vicios sociales y la sociedad de
la información, programas
mixtos de formación y empleo,
iniciativas de empleo local) y
de mejorar la calidad del em-
pleo (estabilidad, reducción y
reorganización del tiempo de
trabajo, la salud laboral, la pre-
vención de riesgos, la inmigra-
ción). Además de la igualdad
de oportunidades aplicada al
empleo supone conseguir una

participación equilibrada de hom-
bres y mujeres para hacer efectivo
un derecho fundamental que prohí-
be cualquier trato discriminatorio.

En este marco, la perspectiva de
género de los proyectos Equal, apli-
cada al ámbito laboral, permite cono-
cer los obstáculos que existen para
que la participación en el mercado la-

boral de unos y otras sea equilibrada
y para que las discriminaciones en el
mercado terminen desapareciendo.

Actualmente los proyectos
Equal de la segunda fase están en
plena ejecución y se prolongarán
durante este año -y probablemente

parte del 2007- con los proyectos
que presenten la acción 3 denomi-
nada “de transferencia”. Para la
nueva programación 2007-2013 las
iniciativas comunitarias desapare-
cen como programación con finan-
ciación específica, y los principios
básicos de Equal se integrarán en
la programación habitual. Desde la
Confederación Europea de Sindi-
catos y Comisiones Obreras se ha
considerado que podría ser perju-
dicial el que desaparezcan las ini-
ciativas comunitarias, ya que al no
asignar un presupuesto específico,
las acciones innovadoras como son
los proyectos Equal, al tener un
presupuesto financiero comunita-
rio más restrictivo, se podrían “de-
jar de lado”. 

Ana Hermoso trabaja en la Secretaría Confederal

de Empleo de Comisiones Obreras.

(1) Para más información sobre los pro-

yectos Equal se pueden consultar:

http://www.mtas.es/uafse/equal/default.ht

m ó http://europa.eu.int/comm/employ-

ment_social/equal/index_en.cfm ó

http://europa.eu.int/comm/employment_so

cial/esf2000/index_en.html

(2) En la primera convocatoria el presu-

puesto fue de 68,8 millones de euros de ayu-

da del Fondo Social Europeo (el 31% del to-

tal); en la segunda, ascendió a 89,9 millo-

nes de euros (el 33% del total).

(3) Según los datos del informe de cierre de

la primera convocatoria y la evaluación in-

termedia realizada por la Unidad Adminis-

tradora del Fondo Social Europeo (UAF-

SE) en diciembre de 2005.

T
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Los proyectos Equal permiten conocer los obstáculos que existen para que la participación 

en el mercado laboral de hombres y mujeres sea equilibrada”.

Campaña de la organización
Working America contra la
discriminación salarial de las
mujeres en el trabajo.



número 19. marzo de 2006 / / Trabajadora / 21

“JUNTAS para promover la
plena incorporación de las muje-
res a la investigación, la ciencia y la
gestión académica”, así comienza el
documento de declaración y estrategias de la Asociación
de Mujeres Investigadoras y Tecnólogas (AMIT), donde
se resume el contexto nacional e internacional en el que
se mueven científicas y tecnólogas y las causas que gene-
ran las múltiples situaciones de marginación detectadas. 

AMIT se funda en 2001, a iniciativa de un grupo de
mujeres de variadas disciplinas vinculadas a la universi-
dad, al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC) y a la industria y pretende ser voz, foro de discu-
sión y red de apoyo para todas las investigadoras y univer-
sitarias convencidas de que hay que trabajar juntas para
lograr la plena participación de las mujeres en la investi-
gación y la ciencia. Entre sus fines se incluyen: promover
la igualdad de mujeres y hombres en el acceso a la activi-
dad investigadora; sensibilizar al entorno sobre las situa-
ciones de discriminación y los mecanismos que las gene-
ran; conseguir la igualdad de oportunidades a lo largo de

la carrera en los ámbitos público y privado; y, elaborar re-
comendaciones y colaborar con otras organizaciones eu-
ropeas e internacionales para facilitar el avance de las mu-
jeres en la ciencia.

En lo inmediato la asociación propone crear una red
de nodos regionales para divulgar los fines de la asocia-
ción; reclamar datos desagregados por sexo a todas las ins-
tituciones científicas; promover el cumplimiento de las
recomendaciones de la Unión Europea para la paridad de
comités y tribunales; y, organizar seminarios y coloquios
para la reflexión y el debate.

Su página web (http://www.amit-es.org) es una herra-
mienta excelente para acceder a publicaciones, documen-
tos e informes nacionales e internacionales de fuentes
muy variadas. En el apartado de información general se
incluyen todo tipo de actividades (cursos, seminarios, jor-
nadas y congresos, presentaciones de libros, etc.) además
de una sección de ofertas de empleo. Para quiénes deseen
contactar con la asociación: AMIT@ifs.csic.es

Una generación de jóvenes investigadoras y tecnólo-
gas verá de nuevo sus carreras estancadas, serán

injustamente tratadas o, simplemente, se
perderán para la ciencia, si no se actúa,
afirma AMIT, que resume su propuesta
en una frase rotunda: “No basta con de-
jar pasar el tiempo. Hay que actuar”.
AMIT es una herramienta útil y necesa-
ria para tejer esas redes de mujeres que
enlacen, promuevan, conecten, articu-

len; que ayuden a colocar a las mujeres en el sitio que
les corresponde. 

Alicia Durán (aduran@icv.csic.es) es profesora de investigación del Con-

sejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y pertenece al Área de

Ciencia y Tecnología de la Fundación 1º de Mayo de Comisiones Obreras. 

T

Ginecología y Obstetricia
Abortos (hasta 22 semanas)

Ligaduras y vasectomías

Cirugía general, 
estética y plástica

Pirineos, 7 - 28040 Madrid
Tel. 91 311 10 00 - Fax 91 311 16 59

P U B L I C I D A D

La Asociación de Mujeres Investigadoras y

Tecnólogas es voz y red de apoyo para

investigadoras y universitarias que desean

acabar con la discriminación sexista en la

ciencia.

Alicia Durán

ciberfeministas

Investigadoras y
tecnólogas

”AMIT elabora recomendaciones y colabora con otras

organizaciones para facilitar el avance de las mujeres en

la ciencia”.



Puesto en marcha por la Organi-
zación Internacional del Trabajo
(OIT) y FESUR (1) se celebró, a
principios del mes de diciembre en
Montevideo (Uruguay) el Semina-
rio sindical sobre las mujeres mi-
grantes trabajadoras domésticas,
que es el término que se utiliza en
Latinoamérica para denominar a las
empleadas de hogar. 

Participaron mujeres de Argen-
tina, Brasil, Bolivia, Chile, Colom-
bia, Ecuador, Paraguay, Perú, Vene-
zuela y Uruguay vinculadas a orga-
nizaciones sindicales y a la Confe-
deración Latinoamericana y del
Caribe de Trabajadoras del Hogar
(CONLACTRAHO). Esta organiza-
ción, que se creó en 1988 en Bogotá
(Colombia), trabaja con empleadas de
hogar denunciando las condiciones de
explotación, marginalidad, discrimi-
nación social y laboral en la que se en-
cuentran la mayoría de ellas. Actual-
mente son un referente en la vindica-
ción de sus derechos y su presencia es
requerida en casi todos los foros inter-
nacionales que abordan el tema. La
Confederación Sindical de Comisio-
nes Obreras participó en el seminario
aportando sus puntos de vista sobre el
trabajo doméstico. La situación labo-
ral de las personas que trabajan es
este sector no es igual en todos los paí-
ses, pero al igual que aquí, coinciden
en que en todos tienen una legislación
especial que regula sus condiciones,
teniendo menos derechos que el resto
de trabajadoras y trabajadores. 

El objetivo fundamental del se-
minario es la de organizar a las em-
pleadas de hogar tanto a nivel nacio-
nal, como regional e internacional,
teniendo en cuenta la migración y
haciendo un análisis de las causas de
la misma en las últimas décadas. En

la década de los 70 las causas eran de
persecución política fundamental-
mente, en la de los 80 las causas fue-
ron económicas, en los últimos años
se acentuaron las migraciones eco-
nómicas ya sea dentro de los países
como fuera de ellos. Las característi-
cas de las migraciones han variado
también con los años, si antes eran
predominantemente masculinas, al
menos sobre quien emigraba en pri-
mera instancia, en los últimos años
aparecen demandas centradas en las
mujeres que se concretan en traba-
jos en el sector servicios y dentro de
este sector en los peores remunera-
dos (empleadas de hogar, cuidado de
personas…). En Brasil hay un total
de 6.081.879 personas que son em-
pleadas de hogar de las que
5.683.988 son mujeres, lo que repre-
senta el 18,6% de la ocupación feme-
nina, predominan entre estas traba-
jadoras las de raza negra, esto lo
puede explicar el origen en el traba-
jo esclavo. En Perú se estima que
hay 600.000 trabajadoras aunque
sólo 380.000 registradas, entre las no
registradas están las menores de
edad y las migrantes que provienen

sobre todo de áreas rurales, en Ar-
gentina de 1.000.000 de personas
que se calcula que pertenecen a
este sector tan sólo 50.000 están
registradas. Se puede afirmar por
tanto que la mayoría de las trabaja-
doras forman parte de la economía
informal o economía sumergida, y
sin duda que la inmensa mayoría
son mujeres. 

Otro de los objetivos, no menos
importante, es la erradicación del
trabajo infantil que, si bien es cierto
que no sólo se da en el servicio do-
méstico, es ésta una de sus formas
más habituales con mucho peso
aun en estos países y se debe a por

lo menos dos estrategias no excluyen-
tes: por la estrategia de adaptación y
supervivencia familiar y por la estra-
tegia individual de inserción en una
sociedad de consumo.

Las centrales sindicales están tra-
bajando en fomentar la capacitación y
la formación de las mujeres en la ac-
ción sindical; en generar espacios de
participación de los problemas de las
mujeres en los procesos de integra-
ción subregional; en luchar para que
los Gobiernos respeten los convenios
de la OIT y en vigilar el cumplimien-
to de los mismos; en integrar las rei-
vindicaciones de las trabajadoras en
general en la agenda sindical y muy
en particular las de las más desfavore-
cidas entre las que se encuentran las
empleadas de hogar. 

Victoria Pumar es adjunta en la Secretaría Confe-

deral de la Mujer de Comisiones Obreras.

(1) Friedrich Ebert Stiftung de Uruguay

(FESUR) trabaja, entre otros temas, en:

sindicalismo, descentralización, moderniza-

ción de la política comunal, perspectiva de

género e integración regional.

T

por el mundo

Victoria Pumar

Trabajadoras domésticas

Felicitamos a Casimira Rodríguez (en
primer lugar, a la izquierda), secretaria de
(Conlactraho) y ahora ministra de Justicia

de la República de Bolivia. Un ejemplo más
de empoderamiento de las mujeres. 
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El Consejo Económico y Social
(CES) aprobó en sesión plenaria,
en diciembre de 2005, el Informe
sobre el papel de la juventud en el
sistema productivo español. Son
muchos los desajustes que este in-
forme vuelve a poner en evidencia
en cuanto al empleo, educación y
formación, así como la necesidad
de establecer un compromiso so-
cial para abordar el problema. El
desempleo, la temporalidad, la ro-
tación, el fracaso escolar, el aban-
dono prematuro del sistema edu-
cativo, el desajuste entre forma-
ción y ocupación o el retraso en la
emancipación son rasgos que ca-
racterizan al colectivo de jóvenes
en nuestro país, lejos de estar en
consonancia con los indicadores
del resto de Europa.

Las políticas de empleo orien-
tadas a la gente joven han quedado
“obsoletas”, no han cambiado su
diseño básico desde que en los
años 80 se pusieran en marcha y
no están adaptadas a las nuevas re-
alidades del mercado de trabajo,
más complejas y dinámicas. Las
actuaciones establecidas son pun-
tuales, no tienen coherencia ni
responden a objetivos vinculados
al empleo y a sus condiciones y es-
tán destinadas a un segmento de la
población minoritario: al colectivo
de jóvenes vinculados al movi-
miento asociativo, que por lo ge-

neral no están insertos en el sector
productivo. Son, por tanto, políti-
cas poco eficaces. Los únicos pro-
gramas públicos dirigidos a meno-
res de 25 años que combinan for-
mación y empleo son las Escuelas
Taller y las Casas de Oficio. Des-
graciadamente en la última década
se están reduciendo tanto los fon-
dos como el alumnado, lo que in-
dica que habría que
modificar los progra-
mas actuales. 

Desde la Unión Eu-
ropea se realizan reco-
mendaciones para el
empleo y la formación
en los Estados miembro
pero siempre refirién-
dose a jóvenes que ya
están en el mercado de
trabajo o próximos a es-
tarlo. Cuando se habla
de fomento de los inter-
cambios formativos y
culturales de nuevo se
dirige a una minoría de
jóvenes asociados. El
Estado español no al-
canza los objetivos fija-
dos en la Estrategia Eu-
ropea de Empleo para
prevenir el desempleo
de larga duración, por
ejemplo, atender a jóve-
nes antes del sexto mes
en desempleo desde los

Servicios Públicos de Empleo, ofre-
ciéndoles acciones de formación y
empleo.

Es significativo cómo la percep-
ción del trabajo los jóvenes se
orienta hacia la instrumentaliza-
ción y no hacia la socialización, no
considerándolo como fuente pri-
maria de bienestar emocional. El
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Un informe del Consejo Económico y Social (CES) sobre el papel de la juventud en el

sistema productivo español vuelve a poner en evidencia el grave desajuste entre

formación y empleo.

Nuria Rico

Desajuste entre 
formación y empleo
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reestablecimiento del valor del tra-
bajo en la socialización de los jóve-
nes depende de la estabilidad en el
empleo, de la adecuación
entre la formación y el em-
pleo, de la posibilidad de
desarrollo profesional y de
acceder a empleos con fu-
turo frente a los empleos precarios. 

La gente joven se muestra exi-
gente y -aunque se adapte a lo que
el mercado ofrece- se inclina hacia
contratos estables y sueldos acordes
con su formación. Las prácticas en
empresas no se consideran como
una opción al desempleo. Se entien-
de que el mercado está muy tecnifi-
cado y tiende a premiar determina-
das aptitudes adquiridas y el esfuer-
zo personal.

Incertidumbre y pesimismo
La gente joven considera

que la “situación económica”
es la responsable del paro y se-
ñala también a “la política del
Gobierno” y a “la mala gestión
de los empresarios”. Llama la
atención que el 48% de quie-
nes tienen menos de 20 años
muestra incertidumbre y pesi-
mismo al creer probable per-
der el trabajo o no saber si lo
perderán en un futuro a corto
plazo. Los aspectos que más se
valoran en un trabajo son la es-
tabilidad, el ambiente laboral y
las relaciones con los demás.
En cuanto a la formación,
quienes están en el paro reco-
nocen, con una frecuencia
muy superior al resto, que bus-
can únicamente trabajos ajus-
tados a su cualificación, aunque esto
no justifique la realidad y así 7 de
cada 10 reconocen que su trabajo no
está relacionado con su formación.
Quienes tienen menos formación -
grados primario y secundario- son
menos exigentes a la hora de aceptar
un trabajo. 

La temporalidad superó, en el
año 2004, el 80% para el tramo de
edad de 16 a 19 años; y, de un

60% en el tramo de 20 a 24 años.
El alto número de contratos tem-
porales firmados por jóvenes se

asienta en la concatenación y el
fraude en la contratación. Lo pre-
ocupante es que esa estrecha re-
lación entre temporalidad y edad
persiste en el tiempo, provocando
que a través de la rotación laboral
no encuentren una plena inser-
ción laboral. Es importante seña-
lar que a pesar de la igualdad
educativa y de la igualdad en la
voluntad de inserción laboral en-
tre chicos y chicas, las tasas de ac-
tividad son iguales, pero no las de

paro y ocupación, siendo mayores
en ellas. 

Parece consolidarse una pola-
rización entre la población joven:
una parte significativa no supera
la enseñanza secundaria, y otra
parte importante cuenta con titu-

lación universitaria. El nivel de
jóvenes con formación profesio-
nal es bajo. Esta situación se tra-

duce en graves desajustes en la
inserción laboral: posible aban-
dono escolar ante la oferta de
puestos de trabajo no cualificado;
desajuste entre el puesto de tra-
bajo ocupado por las titulaciones
superiores.

El crecimiento de la actividad
económica en los últimos años está
muy concentrado en sectores in-
tensivos en mano de obra y de baja
cualificación, como la construc-

ción o determinados servicios.
Sólo al 10% de las nuevas em-
presas creadas se les puede
calificar de innovadoras. Este
modelo productivo es un
componente más del desajus-
te entre formación y empleo. 

Existen otro tipo de empleos,
en los que también se detiene
el informe del CES, con alta
flexibilidad horaria, a tiempo
parcial y que ofrecen bajos sa-
larios del sector servicios, que
muchos jóvenes de la Unión
Europea compaginan con su
educación reglada para obte-
ner un complemento econó-
mico. En España este tipo de
empleos sirve más como puer-
ta de acceso y permanencia en
el mercado laboral, dificultan-
do así el acceso posterior a un
empleo acorde con la forma-

ción obtenida. 

La aprobación del informe
coincide con las negociaciones en
el marco del diálogo social. De esta
forma, el informe debiera servir
como eje para abordar y resolver
el problema del empleo de los jó-
venes. 

Nuria Rico es la responsable de la Secretaría

Confederal de Juventud de Comisiones Obreras.

T

”La gente joven considera que la situación económica es la responsable del paro y señala

también a la política del Gobierno y a la mala gestión de los empresarios”.

investigación / Desajuste entre formación y empleo

Lena (1997), fotografía de Carla van
de Puttelaar para la colección

fotográfica de Randstad Retóricas del
trabajo.
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Magdalena López y Ruth M. Mestre 

sociedad

LOS MODELOS de intervención
social y las representaciones sociales
sobre la prostitución parecen estar
cambiando y se abren nuevos debates
en un contexto político donde la
igualdad entre hombres y mujeres es
un principio jurídico no cuestionado.
Además, la globalización ha supuesto
una complejización también de este
tema, añadiendo nuevas categorías
de análisis: fenómenos migratorios;
implantación de nuevas formas en la
industria del sexo por influencia del
desarrollo de las nuevas tecnologías;
modelos cambiantes de relaciones
afectivas; y un largo etcétera. 

Entendemos que el debate actual
sobre la prostitución pasa, en una pri-
mera instancia, por seguir clarificando
el tipo de mitos que pesan sobre el tra-
bajo sexual. Hablar de “mujeres que
ejercen la prostitución” (y no de prosti-

tutas) rompe con el concepto de irre-
versibilidad de este estatus y su conse-
cuente estigma. La prostitución en
cuanto a institución social mantiene el
sistema patriarcal de relaciones de po-
der y subordinación de las mujeres, y
es también, un mecanismo de control
de la conducta sexual de todas las mu-
jeres. Su capacidad cuestionadora de la
organización patriarcal parte del carác-
ter trasgresor de las conductas de estas
mujeres concretas, que ejerciéndola
como agentes libres y utilizándola
como medio de subsistencia ponen en
cuestión la prohibición a las mujeres
de su autonomía económica y la obliga-
toriedad de la dependencia de algún
hombre. De igual forma cuestiona la
apropiación pública o privada del cuer-
po de las mujeres. 

En segundo lugar, el análisis del
mercado y la industria del sexo en el
marco de unas relaciones de produc-
ción capitalista y la exclusión de la

ciudadanía de aquellas personas que
no tengan reconocida su condición
de trabajadores o trabajadoras as con-
firman la justeza de la exigencia de
reconocer esta actividad como un tra-
bajo que puede ser ejercido en legíti-
ma lógica con el sistema económico
imperante. De manera que sustraer
de la condición de “trabajadora” a las
mujeres que ejercen la prostitución
es sustraerlas también de los dere-
chos asociados a los diferentes mode-
los del Estado de bienestar. 

Por otro lado, el estudio de la seg-
mentación en esta industria aparece
como otro elemento fundamental. Si
manejar conceptualmente “mercado
del sexo” nos remite al reconocimiento
de la existencia de unas “trabajadoras
del sexo”, incluir conceptualmente “in-
dustria del sexo” nos obliga a reconocer
una segmentación, en esta industria

compleja, que perjudica a algunos ac-
tores que en ella trabajan y a beneficiar
a otros. De modo que cuando se anali-
za esta industria aparecen diferentes
segmentos (1): personas que realizan
servicios sexuales; personas que reali-
zan “tareas de apoyo directo” (taxistas,
camareros, porteros, personal de segu-
ridad, personal de limpieza, los “pro-
tectores” de quienes trabajan en la ca-
lle, etc.); “servicios de apoyo” a la es-
tructura empresarial de la industria del
sexo (abogados, contables, médicos,
propietarios de inmuebles o pensio-
nes); personas que viven de la “indus-
tria auxiliar” que suministra los instru-
mentos de trabajo (ropa, maquillaje,
pelucas, tabaco, bebidas, preservati-
vos,…); y los “sectores económicos”
que sin participar directamente se be-
nefician de la industria (el sector de
hostelería, de turismo, del espectáculo,
las finanzas, las telecomunicaciones y
los medios de comunicación, etc.).

En tercer lugar, el análisis de las
posibles respuestas jurídicas (aboli-
cionismo, reglamentarismo ya sea
liberal o decimonónico, y reconoci-
miento de derechos) pone de mani-
fiesto cómo las mismas se relacio-
nan con maneras de entender las
relaciones entre los sexos, e intro-
duce el debate central entre aboli-
cionismo y reconocimiento de dere-
chos para las trabajadoras del sexo
que están manteniendo las organi-
zaciones de mujeres.

De esta doble posición se ha perfila-
do dos modelos de intervención social:
aquel que considera a estas mujeres
como víctimas de la sociedad patriarcal
y aquel que trabaja en el empodera-
miento de estas mujeres enfrentadas al
modelo de relaciones patriarcales.

Por último, otro elemento a intro-
ducir en esta reflexión son las posi-
ciones que diferentes asociaciones
ciudadanas, fundamentalmente de

vecinos, están defendien-
do, acercándose en mayor
o menor medida a pro-
puestas reglamentaristas

de tipo decimonónico o liberal y que
en consecuencia les acercan o les ale-
jan de las posiciones defendidas por
empresarios del sector.

Entre estas dos posturas antagóni-
cas no se está produciendo un debate
que haga aflorar las posturas coinci-
dentes de defensa de estas mujeres.
El dialogo es cortocircuitado por parte
de las abolicionistas, ya que ponen en
contraste su postura con el reglamen-
tarismo defendido por otros sectores
involucrados (empresarios, organiza-
ciones vecinales) y obvian las posicio-
nes feministas que defienden una es-
trategia de reconocimiento de dere-
chos laborales para esta actividad.

Magdalena López (magdalena.lopez@uv.es) y

Ruth M. Mestre, de la Universitat de València.

(1) Como apuntan Laura Agustín (2001),

Weitzer (2000) y la Asociación Pro Dere-

chos Humanos  de Andalucía (2000).
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”Entre estas dos posturas antagónicas no se está produciendo un debate que haga aflorar

las posturas coincidentes de defensa de estas mujeres”.

El debate sobre la prostitución
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Protestas frente a la Ordenanza de Medidas para

Fomentar y Garantizar la Convivencia Ciudadana en la

ciudad de Barcelona y el Plan contra la esclavitud sexual

del Ayuntamiento de Madrid.

Mercè Civit y Pilar Morales

sociedad

EL AYUNTAMIENTO de Barcelo-
na, en su afán de dejar bonita la ciu-
dad, ha aprobado, con los únicos vo-
tos en contra de ICV-EUIA, una or-
denanza municipal sobre el civismo,
donde coloca al mismo nivel la prosti-
tución, el mendigar, los top manta,
quien destroza mobiliario urbano o
quien orina en la calle, penalizándolo
con multas de considerable cantidad.
El objetivo es limpiar las calles sin te-
ner en cuenta que en ellas hay perso-
nas que forman parte de nuestro teji-
do social y que las utilizan para ganar-
se la vida. Como es el caso de las tra-
bajadoras del sexo, que donde
pueden trabajar más libremente es en
la calle, pues al no tener reconocido
ningún derecho laboral en los clubs u
otros locales están expuestas a todo
tipo de explotación.

Las trabajadoras del sexo afiliadas
a CC.OO. han participado en una
plataforma de entidades que se ha
movilizado contra esta ordenanza. La
plataforma se ha reunido con los gru-
pos municipales y ha convocado con-
centraciones de protesta, pero sus vo-
ces no han sido escuchadas.

Somos conscientes de la compli-
cada situación de algunas zonas de
Barcelona que, a partir del cierre de
pisos por parte del Ayuntamiento, ha
hecho que aumente el número de
prostitutas que captan a sus clientes
en la calle. Pero es inadmisible que
quien ha provocado esta situación,
ahora la quiera arreglar penalizando a
las que han sido victimas de esta ac-
tuación. En primer lugar se han de
otorgar derechos a este colectivo y

posteriormente establecer
los reglamentos que regu-
len su actividad.

La consejera de Inte-
rior de la Generalitat de
Catalunya, Montserrat Tura, está tra-
bajando en una ley catalana para re-
gular la prostitución (denominada
“servicios sexuales”) en la que, entre
otras medidas, penalizará el proxene-
tismo; controlará los locales; legaliza-
rá las casas autogestionadas por pros-
titutas; y, prohibirá su ejercicio en la
calle. Es necesaria la participación de
las afectadas y sus organizaciones
ante cualquier propuesta normativa.
En este sentido, como sindicato con
afiliación de trabajadoras del sexo,
queremos que la consejera tal como
se ha comprometido negocie esta ley. 

La herida social

Es necesario abrir un debate en
el que puedan escucharse todas las
opiniones sobre el tratamiento de la
prostitución: desde las posturas abo-
licionistas que mantienen algunas
organizaciones feministas, algún
sindicato y también sectores conser-
vadores del arco ideológico del PP
(sin que esté en nuestro ánimo com-
parar a unos con otros) hasta la opi-
nión de aquellas mujeres que ejer-
cen la prostitución considerándolo
un trabajo y que piden ser escucha-
das, tener garantías sanitarias, tribu-
tarias y laborales.

Ninguna de las posturas en deba-
te defiende la prostitución forzada, la
utilización de las mujeres por mafias

o chulos y mucho menos la utiliza-
ción de menores. Otro aspecto a te-
ner en cuenta es que la prostitución
no la ejercen sólo las mujeres, sino
que también los hombres realizan
esta actividad.

La hipocresía social con que se
acomete la prostitución pasa por ne-
garla en las tribunas mientras existen
anuncios por palabras en todos los
diarios nacionales de una u otra ideo-
logía o como en el caso de Madrid
por organizar cruzadas de hostiga-
miento a las prostitutas para sacarlas
de la calle y llevarlas a descampados
donde no se note que no hacen boni-
to; sin embargo los clientes siguen
acudiendo allá donde estén y se per-
sigue a las que tienen menos medios
para defenderse.

Se puede pensar que hay que aca-
bar con la prostitución pero no se
puede hacer hostigando, reprimiendo
y sobre todo mirando para otro lado.
Debatamos en pluralidad y escuche-
mos a las afectadas. 

Mercè Civit (dona@conc.es), responsable de la Se-

cretaría de la Dona de la Comissió Obrera Nacional

de Catalunya (CONC), y Pilar Morales, de la Secre-

taría de la Mujer de la Unión Sindical Madrid Re-

gión de Comisiones Obreras.

T

Concentración en Barcelona contra
la ordenanza cívica, fotografía

difundida por internet.

Normativas municipales



LA UNIÓN Sindical de Comisio-
nes Obreras de Aragón organizó el 9
de diciembre de 2005 una jornada de
debate bajo el título Derechos labora-
les de los trabajadores y trabajadoras
del sexo con objeto de profundizar en
la realidad del mercado del sexo y de
las personas que de él dependen. La
jornada contó con un alto nivel de
participación, entorno a unas 100
personas, entre profesionales y estu-
diantes del ámbito social, sindicalis-
tas, miembros de ONGs, así como
una gran acogida en los medios de co-
municación.

En CC.OO. de Aragón queríamos
crear un espacio de debate sobre la
prostitución desde una perspectiva
sociológica, política y laboral y deba-
tir sobre posibles alternativas de re-
gulación a través del reconocimiento
de derechos y libertades para quienes
ejercen la prostitución.

En la primera intervención, Pilar
Rodríguez, profesora de Sociología
de la Universidad de Almería, abordó
las características del debate sobre
prostitución, la marginalidad de este
mercado laboral, las dimensiones glo-
bales de la prostitución como indus-
tria, los factores o razones para traba-
jar en este ámbito y la presencia de la
población inmigrante en el mundo de
la prostitución.

A continuación se realizó una mesa
redonda de trabajadoras del sexo, don-
de se trato en primera persona el ejer-
cicio de la prostitución, sus dificulta-
des en el día a día, la incomprensión
social, la vulnerabilidad y desprotec-
ción de una realidad no regulada. Es-
tas mujeres reconocieron estar ejer-
ciendo la prostitución de manera cons-
ciente y libre y reivindicaron derechos
laborales y sociales, pero sobre todo
pidieron ser escuchadas.

También hubo un debate con la
participación de los grupos políticos

representados en las Cortes de Ara-
gón (PSOE, PP, CHA, PAR e IU) en
el que expusieron las propuestas que
sus programas recogen en esta mate-
ria y una mesa con asociaciones socia-
les donde explicaron sus proyectos de
intervención y las alternativas o vías
de mejora. 

La jornada finalizó, con una mesa
de experiencias sindicales con la par-
ticipación de Carmen Bravo (Confe-
deración Sindical de CC.OO.), Mer-
cè Civit (Secretaría de la Dona de la
CONC) y Sietske Altink (Fundación
El Hilo Rojo, vinculada al sindicato
FNV de Holanda). 

CC.OO. Aragón valora la jornada
de forma muy positiva; hubo una am-
plia representatividad de distintos
sectores implicados, todos los debates
se realizaron desde la seriedad y el
respeto, siendo opiniones y propues-
tas muy enriquecedoras. Propuestas
que en su gran mayoría apostaban
por la defensa de los derechos labora-
les de las mujeres para las que la
prostitución es un trabajo y por el re-
conocimiento social de su realidad.

Trabajar coordinadamente

Por los derechos sociales y labora-
les de los trabajadores y trabajadoras
del sexo, con este título la Secretaria
de la Dona de la CONC, conjunta-
mente con el colectivo de trabajado-
ras y trabajadores del sexo de CCOO,
el 20 de diciembre de 2005, organizó
una jornada en la que participaron
unas 100 personas, tanto afiliadas,
como personas pertenecientes a aso-
ciaciones y entidades que trabajan en
este sector.

El objetivo de la jornada  era dar a
conocer el trabajo realizado por el
sindicato y ser un punto de encuentro
entre las entidades y personas que es-
tamos trabajando en una misma di-
rección y abrir un debate con las or-

ganizaciones, partidos políticos y ins-
tituciones con el objetivo de avanzar
en la  consecución de los derechos so-
ciales y laborales de este colectivo.

En la primera mesa redonda se
analizaron las diferentes legislaciones
europeas y se hicieron propuestas ju-
rídicas y sindicales para una futura le-
gislación a nivel laboral, se nos infor-
mó de que el Derecho comunitario
prohíbe la explotación y que el Tribu-
nal de Justicia Europeo la reconoce
como un actividad económica.

Posteriormente las asociaciones
explicaron el trabajo que realizan  y
sus propuestas para mejorar la situa-
ción de las personas que trabajan en
la prostitución.

Por la tarde intervinieron los par-
tidos políticos a excepción del PSC
(Partit Socialista de Catalunya) que se
disculpó por no poder asistir, el titular
del periódico Punt de Barcelona al día
siguiente era: “Todos los partidos a
excepción del PSC están a favor de la
regularización de la prostitución”.

Finalmente intervinieron las insti-
tuciones; el Ayuntamiento de Barce-
lona y diversas consejerías de la Ge-
neralitat de Catalunya. La Consejería
de Interior anunció que estaban pre-
parando una ley para que las trabaja-
doras del sexo pudieran ejercer en
mejores condiciones. Las trabajado-
ras del sexo afiliadas a CC.OO. fueron
las encargadas de moderar las mesas.
Conclusión final: la necesidad de un
trabajo coordinado entre las entida-
des y profesionales para elaborar pro-
puestas y estrategias conjuntas en
este tema. 

Rosina Lanzuela (rlanzuela@aragon.ccoo.es) es

la responsable de la Secretaría de la Mujer de la

Unión Sindical de Comisiones Obreras de Aragón.

T

Rosina Lanzuela y Mercè Civit

Derechos laborales

Fotografía de Mª José Giménez.
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Los graves Los graves disturbios que asolaron re-
cientemente París y otras ciudades francesas ponen de
plena actualidad el libro Ni putas ni sumisas publicado
en 2004. Su autora, Fadela Amara, plantea en toda su
crudeza, como una premonición, la situación de vio-
lencia existente en la banlieu parisina años antes de
que estallaran los recientes conflictos que han conmo-
cionado a la opinión pública europea. El libro narra de
forma directa y autobiográfica cómo sur-
ge a partir de los años 80 el malestar en
los suburbios, mayoritariamente habita-
dos por población de origen inmigrante.

Inicialmente, la protesta se articuló en
torno a movimientos mixtos (de varones y
mujeres) nacidos y educados en Francia
conocidos como beurs y beurettes (inmi-
grantes magrebíes de segunda genera-
ción) y cuyo lema era: “No toques a mi co-
lega”, con un sentido sociopolítico y de
reivindicación de mejora de las condicio-
nes sociales de esos barrios. Como dato
significativo merece la pena destacar que
el movimiento SOS Racismo se origina en
este contexto y situación.

Pero a partir de 1990 las mujeres co-
mienzan a percibir cómo su propia situa-
ción en estos barrios empeora. En pala-
bras de Fadela Amara empieza una “deri-
va masculina”, que consiste en que: “Los
hombre jóvenes son los nuevos guardia-
nes de la barriada obrera”. Ejerciendo su
poder y su violencia no contra la sociedad
que los margina sino contra sus hermanas
y las chicas en general, desde el único lugar que se
sienten capaces de dominar y controlar: el barrio.

La indignación de las mujeres ante el cúmulo de
agresiones por parte de los jóvenes de su comunidad y
la indiferencia de la sociedad ante esta situación las im-
pulsa a expresar su malestar y plantear su protesta fuera
del recinto del gueto, y para ello organizan unos “Esta-
dos generales de las mujeres de los barrios” en enero de
2002, que dan lugar después al manifiesto Ni putas ni
sumisas, cuyo texto figura en un anexo en el libro. 

En él se denuncia de manera directa: “El sexismo
omnipresente, la violencia verbal y física, la sexualidad
prohibida, la violación en su versión moderna de viola-
ciones colectivas, el matrimonio forzoso, la fratría
guardiana del honor de la familia o de los barrios”.

Como consecuencia de todo lo anterior se produce
una movilización que culminará con la marcha de las
mujeres de los barrios por la igualdad y contra el gue-
to, que parte de Vitry-Sur Seine el 1 de febrero de
2003, y llega a París el 8 de marzo de ese año.

El mérito de la autora consiste en dar voz a esa va-
liente asociación de francesas de origen árabe que lu-
chan contra el retroceso de sus derechos pero sin olvi-

dar la condición de marginali-
dad de la población de la ban-
lieu en el seno de la sociedad
del bienestar. No sólo denuncia
una situación insostenible para
las chicas sino que plantea líne-
as de reflexión para que la con-
vivencia en una república laica
pueda llegar a ser una realidad.

Fadela Amara señala reitera-
damente que el grupo Ni putas
ni sumisas: “Tiene la voluntad de
trabajar para que algo se mueva
en las barriadas obreras, para
que la ley del más fuerte y la
omertá que la acompaña se erra-
dique para siempre de los barrios
y sean sustituidas por los valores
republicanos”.

Como consecuencia, entre
otros factores, de estas accio-
nes, fue promulgada (en mar-
zo de 2004) una ley que regu-
laba la exhibición de signos
que revelasen la pertenencia a

cualquier religión en los espacios públicos. En la
práctica esto conlleva establecer espacios de liber-
tad para estas mujeres, al menos en las instituciones
(colegios, hospitales, Administración, etc.).

Lamentablemente las advertencias de la autora de
que algo iba mal en la sociedad francesa fueron desoí-
das, como si de una moderna Casandra se tratase. Euro-
pa no debe dejar pasar la oportunidad de aprender de la
tragedia de Francia. Pero no nos engañemos pues, como
señala Amelia Valcárcel en su prólogo a la edición espa-
ñola de Ni putas ni sumisas: “Cuando las mujeres se re-
sienten es que el cuerpo social está enfermo”. 

Oliva Blanco y Paloma Alcalá (palcala@interlink.es) son las autoras del epí-

logo a la edición española de Ni putas ni sumisas.

T

guía para no perderse

Libro / Ni putas ni sumisas
Ni putas ni sumisas, de Fadela Amara (con la colaboración de Sylvia

Zappi). Madrid, 2004: Ediciones Cátedra-Universitat de Valencia.

Colección Feminismos.

Oliva Blanco y Paloma Alcalá
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El edificio del MUSAC es un homenaje al color y la
transparencia, además este espacio se ha convertido en
un lugar de interrelación con el público.

Una de las exposiciones que pueden verse actual-
mente es la de la suiza Pippilotti Rist, una de las artistas
que ha marcado con más fuerza las prácticas artísticas
durante los años 90. Presenta una selección de sus últi-
mas producciones, además de un disco que recoge lo
mejor de su música, siempre presente en sus piezas. Son
cuatro vídeo instalaciones que se inscriben dentro de un
arte narrativo-visual, cuyo tema es la memoria de la ex-
periencia vivida, que no es pasado, sino que se hace pre-
sente. Las vídeo instalaciones de Rist hacen del cuerpo,
del deseo, de lo sensual, de lo fluido, del movimiento y
de la música su motivación primordial. El colorido de las
imágenes, la belleza onírica que evocan, la calidez de su
transcurrir, la suavidad de los movimientos de cámara, la
sensualidad de los travelling en donde la cámara casi
acaricia los objetos que ilumina, parecen introducirnos
en un universo paralelo, de una sensibilidad exquisita y
una armonía paradisíaca. 

Pero quizá, la más atractiva de estas cuatro video-ins-
talaciones sea la última y más reciente instalación: Homo
sapiens sapiens. Ya el nombre de la misma es provoca-
dor, puesto que las protagonistas de este nuevo Edén
“virginal”, en donde transcurre toda la narración, son
dos mujeres, dos nuevas Evas, que encarnan el origen
de la vida. Frente al mito de Adán, el hombre, de la cos-
mogonía judeocristiana, Pipilotti narra un nuevo Géne-
sis con rostro de mujer. Un nuevo comienzo que da lu-
gar a un mundo donde la belleza, la sensualidad y el co-
lor se convierten en la vida que engendra placer, ternu-
ra, caricia y espasmos de vida entre las criaturas que la
habitan. 

Aún es posible el paraíso de la mujer sapiens sapiens,
y Eva/Evas son sus protagonistas. Mujeres protagonistas
de una vida que hemos de contemplar tumbados en un
colchón cálido, mirando al cielo de la sala. 

Eloína Terrón (eterron@cleon.ccoo.es) es la responsable de la Secretaría de

la Mujer y Política Social de la Unión Sindical de CC.OO. de León. 
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Exposición / Pipilotti Rist y amigas
Pröblemäs büenös. 4 obras
de Pipilotti Rist y amigäs.

Museo de Arte

Contemporáneo de Castilla y

León (MUSAC), ubicado en

la ciudad de León. Hasta el 16 de abril de 2006.

Eloína Terrón.

Fernando León de Aranoa nos lacera, una vez más,
con su película Princesas, que rayando en el movimiento
dogma hace nacer supernovas de la interpretación. Ade-
rezada con las notas del callejero Manu Chao nos presen-
ta sin artificios la vida cotidiana de la prostituta Caye.
Candela Peña, la actriz protagonista, viene a confirmar las
sospechas que teníamos sobre ella: es una de las grandes.
Desmontando el alazán de patética graciosa se transfor-
ma en nuestra vecina, en la que un día protagonizará la
sección de sucesos de un talk-show cualquiera. La cáma-
ra, el auditorio entero, se postra ante ella cuando desgra-
na sus monólogos acerca de la vida y su tormento. 

Al otro lado del café con leche la escucha sin censurarla
otra compañera, otra prostituta: Zulema (interpretada por
Micaela Narváez) con idéntica profesión y problemática aña-
dida, es inmigrante, con lo cual se ve obligada a lidiar con la
hipocresía, el machismo, la violencia de género, la miseria, la
enfermedad... y con sus compañeras españolas de profesión,
no tanto por un problema de xenofobia como de reparto de
un mercado real y fluctuante, un cinismo magno que no per-
mite establecer un precio normalizado ni una cotización es-
tándar por los servicios ofrecidos. Aún así, la solidaridad abo-
na y pare un atisbo de amistad, de amor, de esperanza. 

La prostitución es un tema en el que muchos están tiz-
nados, y las posturas de intransigencia y posesión de la ver-
dad abundan, sin embargo la aportación de soluciones es
mucho menor. Nunca se solucionó un problema con la re-
presión, ni las sociedades evolucionan o avanzan al redoble
de tambores, ante una problemática tan compleja no sirve
cerrar los ojos o perseguir a las y los implicados y ésta pelí-
cula nos permite reflexionar un poco desde el otro lado, del
de las mujeres que ejercen la prostitución, sin juzgarlas,
asomándonos de puntillas a sus motivos y razones.  

La película no deja a nadie indiferente y abona la ne-
cesidad del debate sobre una cuestión con múltiples ma-
tices, sobre la que todo el mundo habla, pero de la que
no todo el mundo escucha a las implicadas directamen-
te en el problema. En cualquier caso, gracias Fernando,
ya eres casi una de las nuestras. 

Pilar Morales es la responsable de la Secretaría de la Mujer de la Unión Sindical

de Madrid Región de Comisiones Obreras.

El DVD de la película Princesasestará en la calle a finales del mes de febre-

ro. El guión y el story boardha sido publicado por la Librería 8 y medio.
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Cine / Princesas
Princesas. Dirección y

guión: Fernando León de

Aranoa. Reparto:

Candela Peña, Micaela

Nevárez, Mariana Cordero, y Luis Callejo.

Reposado y Mediapro. Año de producción: 2005. 

Pilar Morales
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EN LA Primera Asamblea Sindical sobre Trabajo y Me-
dio Ambiente se dieron cita más de 120 delegados y dele-
gadas sindicales de países en desarrollo y desarrollados,
junto con expertos en medio ambiente y en desarrollo
sostenible, representantes de gobiernos y de distintas
agencias de las Naciones Unidas –la OIT, la OMS y el
PNUMA.

Los compromisos adoptados en la asamblea llevan
a hablar de un hito muy importante para el avance de
la agenda sindical en cuestiones sobre medio am-
biente dentro del desarrollo sostenible. No sólo por
el alcance de lo acordado, donde se ha contado con la
participación de las dos centrales sindicales mundia-
les en proceso de unificación: CIOSL (Confedera-
ción Internacional de Organizaciones Sindicales Li-
bres) y CMT (Confederación Mundial
del Trabajo), sino por el respaldo que di-
chos acuerdos tienen tanto de las Nacio-
nes Unidas como de los representantes
de los trabajadores y de algunos gobiernos que, como
el español, se han comprometido a incorporarlos a
sus políticas nacionales.

La asamblea ha reconocido que hay que estrechar los
vínculos entre la reducción de la pobreza, la protección
del medio ambiente y el trabajo decente como ejes que
deben perfilar el sindicalismo del siglo XXI. Justamente
es en esta intersección donde se presentan muchos más
retos para las mujeres que para los hombres, ya que par-
ten de una situación de mayor vulnerabilidad y desigual-
dad social. Por ello, cobra especial importancia la necesi-
dad de incorporar la perspectiva de género en los proce-
sos de desarrollo sostenible, de manera transversal.

La mayoría de mujeres, sean trabajadoras, asalaria-
das, empleadas u obreras, tienen que hacer frente dia-
riamente a los retos expuestos en la asamblea: cuestio-
nes relacionadas con la salud pública, laboral y medio-
ambiental, con la falta de acceso a los recursos y control

sobre los servicios, con las condiciones laborales desa-
fiantes y desiguales... Resulta significativo que el primer
evento organizado por el PNUMA con los grupos prin-
cipales de la sociedad civil fuera el año pasado con la
primera Asamblea de Mujeres sobre Medio Ambiente
(WAVE) (1), y el segundo acontecimiento haya sido este
año con los sindicatos. La necesidad de hacer confluir
ambos procesos se hace evidente y prescindible. ¿Dón-
de residen las dificultades?

La cuestión del medio ambiente en la agenda del de-
sarrollo sostenible ha sido durante largo tiempo una cues-
tión secundaria o residual en muchos sindicatos. La per-
cepción de que trabajadores y trabajadoras pudiesen ver-
se negativamente afectados por la normativa ambiental
bajo el erróneo dilema de “contaminación o empleo” ha

reducido la potencialidad de acción. En este contexto, la
introducción de la perspectiva de género en las cuestio-
nes medio ambientales ha resultado especialmente difí-
cil. En la asamblea, la participación de mujeres fue sólo
de un 23% (2) y la dimensión de género fue tímidamente
afrontada en las discusiones y grupos de trabajo, aunque
la necesidad de transversalidad de las cuestiones de gé-
nero quedó claramente recogida en la resolución final. Al
fin y al cabo el desarrollo sostenible será con las mujeres
o no será. 

Judith Carreras (sustainlabour@sustainlabour.org) es coordinadora de pro-

gramas de la Fundación Sustainlabour, Fundación Internacional Laboral

para el Desarrollo Sostenible.

(1) Women As the Voice for the Environment: Mujer como voz para el

medio ambiente.

(2) La participación de mujeres fue mayor en los países en desa-

rrollo que desarrollados, a nivel de porcentaje. Y la presencia de

mujeres jóvenes es creciente.
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”La necesidad de transversalidad de las cuestiones de género quedó
claramente recogida en la resolución final”. 

salud

En enero 2006 tuvo lugar la Primera Asamblea

Sindical sobre Trabajo y Medio Ambiente bajo

los auspicios de Programa de Naciones Unidas

para el Medio Ambiente (PNUMA), en Nairobi

(Kenia), y organizada conjuntamente con la

Fundación Sustainlabour. 

Judith Carreras Participantes en la asamblea. 

Trabajo y medio ambiente



SON INDUDABLES los avances
que hemos producido en el interior de
nuestra confederación en cuanto a
convertirnos en un sindicato de hom-
bres y mujeres. Es igual de evidente la
contribución que hemos tenido y de-
bemos seguir teniendo en el proceso
de igualdad de derechos que se sigue
desarrollando en nuestra sociedad. 

Para ser cada vez más
eficaces como organiza-
ción debemos aspirar a
que nuestra afiliación, y
las distintas estructuras de represen-
tación y dirección, sean un reflejo lo
más fiel posible del mundo del tra-
bajo en cuanto a cualificación, edad,
origen, ideología, tipo de relación la-
boral, sexo, etc. Esa mayor participa-
ción de los distintos segmentos de la
clase trabajadora en la elaboración
de nuestras políticas harán que estas
se enriquezcan y será  más fácil su
ejecución. 

Desde ese punto de vista, si nos
centramos en la perspectiva de género
podemos decir que avanzamos de for-
ma significativa en algunos parámetros.
Por ejemplo, las mujeres somos algo
más del 42% del total de nuestra afilia-
ción en Canarias. Cosa distinta es si
analizamos qué presencia tenemos en
las estructuras de dirección y cuál es
nuestra participación en las secciones
sindicales y en el conjunto de los órga-
nos de representación de las empresas. 

Ahí, en líneas generales, tenemos
un déficit que difícilmente corregire-

mos  si no generamos las condiciones
para acabar con el hecho de que, hoy
por hoy, ejercer las tareas de direc-
ción y representación sindical obliga
en demasiados casos a renunciar de
forma significativa a vivir el entorno
social, familiar, cultural, de ocio, etc.
en el que cada cual desee realizarse
como persona.

Este elemento disuasorio para la
incorporación a la actividad sindical
pesa sobre todos los segmentos del
mundo del trabajo y con mayor  in-
tensidad sobre las mujeres en las que
sigue recayendo el grueso del trabajo
de intendencia, organización, educa-
ción, atención afectiva y a la depen-
dencia de su entorno social mas pró-
ximo, pese a la progresiva incorpora-
ción de los hombres a la asunción de
tales responsabilidades.

Reivindicamos frente a la patro-
nal, empresas y gobiernos la firma de
acuerdos y la aprobación de medidas
que permitan la conciliación de la
vida personal y la vida laboral. He-
mos reivindicado políticas de aten-
ción a la dependencia.

Los logros alcanzados o próximos
a alcanzar van a permitir “formalmen-
te” que las mujeres se incorporen en
condiciones de igualdad a actividades
que en la actualidad le obligarían a
importantes renuncias. Será más fá-

cil, por ejemplo, lograr el necesario
aumento de participación de las mu-
jeres en todos los niveles de la activi-
dad sindical.

Pero dado que la existencia de un
derecho no significa necesariamente
su uso y que tener más facilidades
para algo tampoco presupone que se
vaya a optar por ello, estamos a mi jui-

cio ante dos retos importantes. Por
una parte, en el seno de la sociedad,
debemos impulsar el uso de todos los
derechos de igualdad alcanzados y ga-
rantizar la correcta aplicación de las
medidas que persigan el mismo fin.
Por otra, en el interior de nuestra or-
ganización, tenemos que analizar
nuestros métodos, medios, costum-
bres y dinámicas de trabajo a fin de in-
centivar la participación de las muje-
res, y la de otros segmentos de la clase
trabajadora, en la actividad sindical.

Porque ni los avances formales se
van a hacer efectivos por sí solos ni el
hecho de ser hoy el primer y el mayor
sindicato supone que no haya nada que
cambiar. En uno y otro caso debemos
evitar que nuestra conciencia esté des-
fasada con nuestra existencia. 

Delia Rodríguez (canarias@canarias.ccoo.es) es la

secretaria general de la Confederación Sindical de

Comisiones Obreras de Canarias desde enero de

2005.
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”Ejercer las tareas de dirección y representación sindical obliga en demasiados casos a
renunciar de forma significativa a vivir el entorno social”.

CC.OO., un sindicato de hombres y mujeres

Ejercer derechos 
y revisar métodos

Delia Rodríguez

Fotografía de Cirilo Leal.
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